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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES (LOMCE))
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES (LOMCE))



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

1Pág.: /150

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

BACHILLERATO
2020/2021

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su 
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de 
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje 
del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, desarrollarán y 
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de coordinación 
didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que tengan 
asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos establecidos, 
la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación, y su 
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica».


B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El curso escolar 2020-2021, el Departamento de francés queda formado por: Mª Dolores Villalba González y 
Julia Bueno Martos
Cargos:
-Jefatura de Departamento :
 Mª Dolores Villalba González
- Tutoría 3º PEMAR : Julia Martos Bueno
Asignación de Grupos:
Mª Dolores Villalba González: 1º ESO A-B, 2º ESO A, 3ºESO A, 1º BACHILLERATO A, B y C,2º 
BACHILLERATO A-B.
Julia Martos Bueno: 1º ESO B-C, 2º ESO B, 2º ESO C, 3º ESO B-C, 4º ESO A,B,C 

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio  el Bachillerato contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa establece que la finalidad del 
Bachillerato es proporcionar a sus estudiantes tanto formación académica como conocimientos y habilidades que
les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. El 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

3Pág.: /150

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato asigna a la Segunda Lengua Extranjera, la condición de materia 
específica de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato..
El plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía europea actual, caracterizada por la 
diversidad social y lingüística. Tal complejidad, lejos de considerarse obstáculo para el progreso personal o 
profesional, se convierte en fuente de enriquecimiento intelectual y social.
En este punto, cabe destacar las conclusiones del Consejo Europeo desde su reunión en Barcelona en 2002 
hasta  la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
sobre acciones curriculares necesarias para desarrollar competencias clave en el contexto académico, 
especialmente mediante la enseñanza-aprendizaje de al menos dos lenguas extranjeras. A tal efecto, se justifica 
la inclusión en el primer y segundo cursos de Bachillerato de la Segunda Lengua Extranjera, que en ambos 
niveles se considera materia específica en función de la catalogación establecida por el RD 1105/2014. La 
repercusión del aprendizaje de más de una lengua extranjera queda, pues, fuera de toda duda en España y en 
Andalucía.
En cualquier caso, dado el carácter optativo de esta materia en las etapas anteriores y que el alumnado ha 
podido iniciar su aprendizaje en distintos momentos de la Educación Secundaria Obligatoria e incluso en la 
Educación Primaria, el currículo para la Segunda Lengua Extranjera debe ser los suficientemente flexible como 
para ajustarse a la diversidad de niveles de competencia que se pueden presentar.

F.    Elementos transversales

El aprendizaje de lenguas extranjeras desempeña un papel esencial en el desarrollo intelectual y humano: aporta
una diversidad lingüística y humanística que lleva a la conciencia de valores universalmente reconocidos. 
Aprender una lengua extranjera sensibiliza, pues, sobre nuevos modos de ver el mundo y de enfrentarse a una 
pluralidad de pensamientos y personas. Actualmente es imperativo concienciar a quienes aprenden idiomas de 
que su corrección en la ortología, su riqueza léxica, su precisión estructural, su espontaneidad y fluidez 
discursivas son insuficientes si carecen del conocimiento sociocultural que rodea y condiciona la lengua de 
estudio. Por esta causa, intentando siempre vincularlas a la oralidad al tratarse de lenguas destinadas a la 
comunicación, se fomentará el gusto e interés por el aprendizaje tanto de las lenguas extranjeras como de su 
cultura.
Efectivamente, las necesidades de aprendizaje derivadas de la evolución social dan sentido a que la revisión 
curricular establezca la transversalidad como fundamento del diseño de actividades de enseñanza-aprendizaje. 
Así pues, el tratamiento interdisciplinar de la segunda lengua extranjera la vinculará a otras áreas del 
conocimiento, favorecerá la autonomía de la función docente y la atención a la heterogeneidad del alumnado, y 
permitirá abordar, entre otras, temáticas sobre comportamientos medioambientales sostenibles, seguridad vial 
precautoria, conductas higiénicas y saludables, consumo responsable y trato adecuado a los conciudadanos 
independientemente de su naturaleza, para así contribuir a una convivencia pacífica, sostenible, exenta de 
violencia de género, prejuicios y comportamientos conflictivos.
Una lengua es un instrumento y, como tal, su uso podrá ser necesario en una gran variedad de eventos 
comunicativos y situaciones sociales habituales. 

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El Consejo de Lenguas Extranjeras considera las lenguas como algo dinámico, dado que están vinculadas a la 
acción. No en vano, las competencias clave cuyo desarrollo convierte al alumnado en un ser social 
progresivamente competente, se asocian a actos de habla  e implican los saberes que toda persona debe 
desarrollar: saber decir, saber hacer, saber ser. El aprendizaje a través de competencias, basado en capacidades
y destrezas, favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su propio proceso de aprendizaje y potencia 
su motivación. 
Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre competencias clave y lenguas extranjeras. 
En primer lugar, la primordial para esta materia, competencia en comunicación lingüística (CCL), está vinculada 
al acto comunicativo entre un individuo y uno o más interlocutores mediante canales de transmisión diversos. Irá 
asociada al desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales en el aprendizaje de una lengua: comprensión oral, 
expresión oral, comprensión escrita y expresión escrita. La adquisición de estas destrezas comunicativas se 
promoverá mediante tareas variadas enmarcadas en contextos comunicativos diversos.
En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza y aprendizaje de una segunda lengua extranjera 
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permite desarrollar la competencia matemática (CMCT), por ejemplo, mediante la lectura o cálculo de cantidades,
datos o porcentajes estadísticos y el tratamiento de figuras geométricas, así como la competencia matemática y  
competencias en ciencia y tecnología (CMCT), mediante el tratamiento interdisciplinar entre el idioma y materias 
correspondientes a la modalidad científico-tecnológica.
En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de información verbal e 
iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y contribuye enormemente al aprendizaje de una 
lengua extranjera.
Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para 
cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí mismo un aprendizaje permanente y ser capaz de 
autoevaluarse y llegar a conocer su propia capacidad de aprendizaje.
Seguidamente, el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), es una competencia clave que implica, 
entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo y actuar. Asimismo, las competencias 
sociales y cívicas (CSC), son relevantes en el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que implica la capacidad 
de participar en actos de comunicación aplicando las normas de cortesía correctas.
Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida en cuenta en el 
aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera ya que implica conocer, comprender, apreciar y valorar con una 
actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales, es decir, caminar por la senda de la evolución 
hacia una madurez intelectual y social, el fin último de la enseñanza.
La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo actual, imperativo, 
efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que voluntariamente adquirido por un sentimiento 
de integración y pertenencia a la ciudadanía del mundo que difunde la riqueza propia y participa de las ventajas 
de la multiculturalidad. Ciertamente, la finalidad de un idioma es comunicar y adquirir o transmitir enriquecimiento 
multicultural.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto 
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
d) Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la implicación del
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
e) Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Segunda Lengua Extranjera 
se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del 
Anexo de la Orden de 14 de julio de 2016.

El Bachillerato busca consolidar y afianzar conocimientos adquiridos a lo largo de toda la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria. Para ello, el currículo de Segunda Lengua Extranjera vuelve a tomar como base los principios 
básicos del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas promoviendo el desarrollo de competencias en
el alumnado que lo convierta en ciudadanos del mundo.
Diseñar un proceso de enseñanza-aprendizaje para una segunda lengua extranjera implica desarrollar una 
metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales se realizarán proyectos y 
tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice los contenidos didácticos y alcance los objetivos 
didácticos establecidos.
Con tal fin, se aplicará una metodología activa en la que la lengua extranjera será el vehículo de comunicación e 
interacción y que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la competencia en comunicación 
lingüística. Para fomentar esta metodología activa debemos despertar en nuestro alumnado el interés por 
participar de forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Para ello seleccionaremos materiales que 
despierten interés y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas para la 
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convivencia como: la solidaridad, la equidad o la convivencia pacífica, entre otros.
En todo este proceso, el alumnado debe responsabilizarse de su propio aprendizaje, para lo cual se fomentará 
una metodología donde la autoevaluación y el aprendizaje autónomo permitan el desarrollo del pensamiento 
crítico.
El docente no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la enseñanza de la lengua 
extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar estrategias pedagógicas variadas y 
adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado mediante el empleo de actividades basadas en la 
exploración, la búsqueda de información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como 
colaborativamente.
Es vital que el docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al alumnado, mediante preguntas, 
a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y diferencias, a relacionar, a avanzar hipótesis, a 
deducir, o a inferir, entre otros procesos de pensamiento. El docente debe proporcionar al alumnado una 
metodología en la que vea reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su propio proceso de 
aprendizaje.
La metodología empleada en la enseñanza de una segunda lengua extranjera será activa y participativa 
mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias empleadas. Recursos como las pizarras 
digitales o cualesquiera instrumentos de almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o 
familiar, permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de 
aprendizaje del alumnado.
Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o semi-auténticos con
los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza de 
lengua viva confiere una primordial importancia al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma positiva las 
intervenciones de los alumnos/as independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se 
fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día a día tanto en el 
aula como fuera de ella.



I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 16.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua  y diferenciada según las materias, tendrá un carácter 
formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables».  Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo del 
centro, así como los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos 
del Bachillerato y las competencias clave, a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las 
diferentes materias y a las características específicas del alumnado». 

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.
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K.    Actividades complementarias y extraescolares

-Journée crêpes 
-Journée des produits français
-Cinéma en français (Films en V.O.)
-Musique en français et musique francophone (Les chansons d¿ auteur français)
- Théâtre en français: aller voir du théâtre en français 
-Semana Cultural Francesa y
-Trivial en Francés
-Búsqueda del Tesoro en Francés 
-Poisson d¿Avril
-Postres franceses
-Participación en la Semana Cultural del centro
Este curso escolar, debido a la excepcional situación originada por el Covid-19, no se hará intercambio 
presencial con ningún centro francés, pero si se hará intercambio de correos y videollamadas con otro centro 
francés con los alumnos de Bachillerato.


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos
elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
16

17

18
19

20

Estrategias de comprensión: Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos 
sociales: saludar, despedirse y presentarse.
Estrategias de comprensión: Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de 
interés personal.
Estrategias de comprensión: Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al 
interés personal y académico del alumnado.
Estrategias de comprensión: Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, 
entrevistas y debates de actos de comunicación semi-autenticos o elaborados.
Estrategias de comprensión: Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no 
explícitos, y deducir las ideas principales del acto de comunicación.
Estrategias de comprensión: Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios 
de comunicación de forma lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.
Estrategias de comprensión: Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la 
vida cotidiana, vinculados a intereses generales o personales.
Estrategias de comprensión: Comprensión de textos orales destinados a narraciones de 
acontecimientos o relatos cortos.
Estrategias de comprensión: Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un 
mensaje, sin necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Funciones comunicativas: Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis
Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, Tecnologías de la Información y Comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales.

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

15
16

17

1

2

Estrategias de producción: Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos 
lingüísticos diversos facilitando la comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del 
discurso.
Estrategias de producción: Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés 
general o personal, en un registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación 
adecuadas a la lengua extranjera.
Estrategias de producción: Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la 
narración de acontecimientos.
Estrategias de producción: Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y 
terminar una interacción de forma clara y sencilla.
Estrategias de producción: Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una 
actitud respetuosa y crítica antes las aportaciones de otros.
Estrategias de producción: Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio 
cultural andaluz en relación con aspectos culturales de la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y  paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Funciones comunicativas: Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión: Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en
textos escritos versados sobre temas de interés general o personal.
Estrategias de comprensión: Comprensión de información de carácter general o específico en géneros 
textuales diversos, basados en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística 
del alumnado.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
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Contenidos

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

15
16

17

1

2
3

4

5

Estrategias de comprensión: Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje 
o lugar.
Estrategias de comprensión: Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa 
basados en temas de interés general o personal.
Estrategias de comprensión: Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o
elaborados, aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.
Estrategias de comprensión: Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción
personal, la familia, las actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, 
acontecimientos del pasado.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Funciones comunicativas:  Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estrategias de producción: Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura 
andaluza, poniéndola en relación con la cultura de la lengua extranjera.
Estrategias de producción: Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.
Estrategias de producción: Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una 
persona o un lugar
Estrategias de producción: Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se 
expondrán gustos, sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o 
de interés personal.
Estrategias de producción: Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones 
oficiales, respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

12Pág.: /150

Contenidos

6

7

8

9

10

11

12
13

14

15
16

17

1

2

3
4

Estrategias de producción: Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal
o neutro, en los que se pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua 
extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Funciones comunicativas:  Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas

Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui
Negación: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
-Exclamación: «Oh la la!»
Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo, 
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

 Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

13Pág.: /150

Contenidos

5

6

7

8

9

10

11
12

Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + 
infinitif.
Expresión de la modalidad:
Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).
Necesidad: il faut, avoir besoin de.
Obligación: il faut, devoir, impératif.
Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.
Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose.
Consejo: Conseiller de, à ta place, si j'etais toi..
Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j'aimerais 
(beaucoup) faire qqch.
Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo), 
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural,  los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
Marcas para indicar el tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.
Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.
Los saludos.
El alfabeto.
Los números.
Los días de la semana.
Fórmulas dentro del aula.
Gentilicios de nacionalidades.
Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...
La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).
El tiempo meteorológico.
La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...
La familia.
El aspecto físico y psicológico.
La vivienda.
Las actividades del tiempo libre.
Los alimentos.
Las compras.
La localización.
La ropa.
Los colores.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.
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Contenidos

13 Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una  negación.
Las consonantes finales.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.
La "e" caduca y la "e" abierta: " Je/ j'ai".
Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los femeninos.
Diferencia de pronunciación de nasales.
Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información esencial 
de textos orales breves o de una longitud considerable, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, 
bien estructurados u organizados a una velocidad lenta o media, en un registro estándar, y que estén 
vinculados a aspectos de la vida cotidiana o a temas de aspectos generales o de interés personal, 
siempre emitidos en condiciones que favorezcan la escucha de dicho acto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 1.2. Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el sentido
general o específico de un acto comunicativo. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.
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Criterio de evaluación: 1.3. Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y entorno, las 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (actitudes, valores). 

4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
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Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto, así como 
los patrones discursivos relacionados con la organización y la búsqueda de información. (por ejemplo 
nueva frente a conocida, o ejemplificación). 

Criterio de evaluación: 1.5. Identificar y aplicar conocimientos sobre los patrones sintácticos y 
discursivos propios de la comunicación oral, así como sus significados vinculados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar interés). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
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Criterio de evaluación: 1.6. Comprender léxico oral relacionado con los hábitos de la vida cotidiana o con 
temas de ámbito general o de interés personal, y extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las 
imágenes, el significado de las expresiones usadas. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación 
comunes de la lengua, e identificar sus significados e intenciones comunicativas del acto comunicativo. 

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
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Criterio de evaluación: 1.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso de los 
múltiples usos de transmisión oral, en los distintos registros de la lengua para solicitar o intercambiar 
información, opinar, justificarse, formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque esta 
producción presente pausas y vacilaciones en su producción. 

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.2. Hacer uso de estrategias adquiridas para producir textos orales monologados 
o dialogados breves o de longitud media, cuya estructura sea simple y clara, recurriendo a 
procedimientos de reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos semánticos y 
lingüísticos más específicos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones sociales para crear textos orales 
monológicos o dialógicos, respetando siempre las normas de cortesía entre los interlocutores. 

7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.4. Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, utilizando las 
estrategias más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos necesarios para iniciar y 
concluir un acto comunicativo correctamente, organizando la información de manera clara y sencilla y 
manteniendo siempre la cohesión y coherencia del texto oral.

Criterio de evaluación: 2.5. Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos más 
sencillos de cohesión y coherencia para crear actos comunicativos claros y adaptados a cada una de las 
situaciones. 

Criterio de evaluación: 2.6. Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre temas 
generales o de interés personal, académico u ocupacional, y un repertorio limitado de expresiones de 
uso frecuente en la comunicación oral.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, sin por 
ello evitar el acento extranjero, aunque se cometan pequeños errores que no impidan el entendimiento 
mutuo. 

Criterio de evaluación: 2.8. Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin mucha 
dificultad, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se vaya a decir e incluso haya ocasiones 
en las que se tenga que reiniciar el discurso o se tenga que pedir que se repita. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
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Criterio de evaluación: 2.9. Participar de manera sencilla en intercambios estructurados usando fórmulas 
para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la colaboración con el
interlocutor. 

Criterio de evaluación: 2.10. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andalu

Criterio de evaluación: 3.1. Extraer la información principal, en los distintos formatos disponibles, que 
aparece en textos breves y bien estructurados escritos en registro formal o neutro, que tratan de asuntos
cotidianos, de temas de interés o relevantes para el estudio, y que contengan estructuras sencillas y un 
léxico de uso común.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 3.2. Ser capaz de aplicar las distintas estrategias para una comprensión general 
del texto, así como las ideas y elementos más relevantes del mismo. 

Criterio de evaluación: 3.3. Tener conocimiento y saber usar los aspectos sociolingüísticos vinculados a 
la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones 
interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y convenciones sociales (actitudes, 
valores), así como los aspectos socioculturales básicos que permitan comprender información e ideas 
generales presentes en el texto.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.
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Criterio de evaluación: 3.4. Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en un 
texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes y patrones discursivos más usados para la 
organización de textos.

Criterio de evaluación: 3.5. Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las 
estructuras sintácticas más frecuentes, así como sus posibles significados. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

26Pág.: /150

Criterio de evaluación: 3.6. Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con 
temas generales o de interés propio, y extraer del contexto y del cotexto el significado de los distintos 
términos y las expresiones usadas en textos escritos.  

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los principales aspectos ortográficas, tipográficas y de puntuación
propias de la lengua extranjera, así como las abreviaturas y símbolos más comunes. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
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Criterio de evaluación: 3.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

Criterio de evaluación: 4.1. Redactar, en formato papel o digital, textos con estructura clara sobre 
situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro neutro o informal, 
empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación y mostrando un dominio 
razonable de estructuras sintácticas y léxicas. 

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.2. Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto 
escrito de forma sencilla y clara, incorporando esquemas y expresiones que respondan al modelo que 
queremos producir.

Criterio de evaluación: 4.3. Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de índole persona, social. 

Criterio de evaluación: 4.4. Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando los 
elementos más importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos para iniciar o 
concluir el texto, organizar la información que queremos aportar. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
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Criterio de evaluación: 4.5. Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente, 
y emplearlas para producir actos de comunicación correctos y que el propósito de la comunicación se 
lleve a cabo. 

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o a 
aspectos concretos de temas generales o de interés personal y poseer un repertorio de fórmulas y 
expresiones de uso común en la comunicación escrita. 

Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma 
correcta para una producción correcta de texto escrito y no provocar equívocos en el acto de 
comunicación. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

FR21.1

FR21.2

FR21.3

FR21.4

FR21.5

FR21.6

FR21.7

FR21.8

FR22.1

FR22.2

FR22.3

FR22.4

Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información 
esencial de textos orales breves o de una longitud considerable, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos, bien estructurados u 
organizados a una velocidad lenta o media, en un registro estándar, y 
que estén vinculados a aspectos de la vida cotidiana o a temas de 
aspectos generales o de interés personal, siempre emitidos en 
condiciones que favorezcan la escucha de dicho acto de 
comunicación. 

Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el
sentido general o específico de un acto comunicativo. 

Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las 
condiciones de vida y entorno, las relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de 
la voz, contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores). 

Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto, así 
como los patrones discursivos relacionados con la organización y la 
búsqueda de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o 
ejemplificación). 

Identificar y aplicar conocimientos sobre los patrones sintácticos y 
discursivos propios de la comunicación oral, así como sus significados
vinculados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar interés). 

Comprender léxico oral relacionado con los hábitos de la vida 
cotidiana o con temas de ámbito general o de interés personal, y 
extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las imágenes, el 
significado de las expresiones usadas. 

Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación 
comunes de la lengua, e identificar sus significados e intenciones 
comunicativas del acto comunicativo. 

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso 
de los múltiples usos de transmisión oral, en los distintos registros de 
la lengua para solicitar o intercambiar información, opinar, justificarse, 
formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque 
esta producción presente pausas y vacilaciones en su producción. 

Hacer uso de estrategias adquiridas para producir textos orales 
monologados o dialogados breves o de longitud media, cuya 
estructura sea simple y clara, recurriendo a procedimientos de 
reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos 
semánticos y lingüísticos más específicos. 

Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones
sociales para crear textos orales monológicos o dialógicos, 
respetando siempre las normas de cortesía entre los interlocutores. 

Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, 
utilizando las estrategias más comunes de dichas funciones y los 
patrones discursivos necesarios para iniciar y concluir un acto 
comunicativo correctamente, organizando la información de manera 
clara y sencilla y manteniendo siempre la cohesión y coherencia del 
texto oral.

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR22.5

FR22.6

FR22.7

FR22.8

FR22.9

FR22.10

FR23.1

FR23.2

FR23.3

FR23.4

FR23.5

FR23.6

FR23.7

FR23.8

Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos 
más sencillos de cohesión y coherencia para crear actos 
comunicativos claros y adaptados a cada una de las situaciones. 

Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre 
temas generales o de interés personal, académico u ocupacional, y 
un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente en la 
comunicación oral.

Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, 
sin por ello evitar el acento extranjero, aunque se cometan pequeños 
errores que no impidan el entendimiento mutuo. 

Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin 
mucha dificultad, aunque se produzcan pausas para planificar lo que 
se vaya a decir e incluso haya ocasiones en las que se tenga que 
reiniciar el discurso o se tenga que pedir que se repita. 

Participar de manera sencilla en intercambios estructurados usando 
fórmulas para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan 
darse ciertos desajustes en la colaboración con el interlocutor. 

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andalu

Extraer la información principal, en los distintos formatos disponibles, 
que aparece en textos breves y bien estructurados escritos en registro
formal o neutro, que tratan de asuntos cotidianos, de temas de interés
o relevantes para el estudio, y que contengan estructuras sencillas y 
un léxico de uso común.

Ser capaz de aplicar las distintas estrategias para una comprensión 
general del texto, así como las ideas y elementos más relevantes del 
mismo. 

Tener conocimiento y saber usar los aspectos sociolingüísticos 
vinculados a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, 
trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones interpersonales (en 
el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y convenciones 
sociales (actitudes, valores), así como los aspectos socioculturales 
básicos que permitan comprender información e ideas generales 
presentes en el texto.

Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en 
un texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes y patrones
discursivos más usados para la organización de textos.

Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las 
estructuras sintácticas más frecuentes, así como sus posibles 
significados. 

Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y 
con temas generales o de interés propio, y extraer del contexto y del 
cotexto el significado de los distintos términos y las expresiones 
usadas en textos escritos.  

Reconocer los principales aspectos ortográficas, tipográficas y de 
puntuación propias de la lengua extranjera, así como las abreviaturas 
y símbolos más comunes. 

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94
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FR24.1

FR24.2

FR24.3

FR24.4

FR24.5

FR24.6

FR24.7

FR24.8

Redactar, en formato papel o digital, textos con estructura clara sobre 
situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un 
registro neutro o informal, empleando las distintas estrategias de 
ortografía y signos de puntuación y mostrando un dominio razonable 
de estructuras sintácticas y léxicas. 

Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar 
un texto escrito de forma sencilla y clara, incorporando esquemas y 
expresiones que respondan al modelo que queremos producir.

Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de 
índole persona, social. 

Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando 
los elementos más importantes de dichas funciones y los patrones 
discursivos conocidos para iniciar o concluir el texto, organizar la 
información que queremos aportar. 

Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente, y emplearlas para producir actos de comunicación 
correctos y que el propósito de la comunicación se lleve a cabo. 

Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o 
a aspectos concretos de temas generales o de interés personal y 
poseer un repertorio de fórmulas y expresiones de uso común en la 
comunicación escrita. 

Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas 
de forma correcta para una producción correcta de texto escrito y no 
provocar equívocos en el acto de comunicación. 

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,94

2,98

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

Enchanté

Voyage au tour du monde

Une ville, des quartiers

Un peu,beaucoup, à la folie

Comme d'habitude

Tous ensemble

La vie en rose

Bec sucré, bec salé

 8 Horas 1º trimestre

8 horas 1º trimestre

8 horas 1º trimestre

8 horas 2º trimestre

8 horas 2º trimestre

8 horas 2º trimestre

8 horas 3º trimestre

8 horas 3º trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales
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Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 
expresarse correctamente en público».
Se trabajará por unidades didácticas y cada unidad didáctica se trabajará de la siguiente manera:
Las unidades de ENTRE NOUS  están concebidas entorno a la realización de una tarea final motivadora e ideal 
para poner en práctica los conocimientos adquiridos ya sea a nivel escrito o a nivel
oral. Las unidades didácticas están organizadas en cuatro etapas de aprendizaje claramente estructuradas que 
llevan al aprendiente a adquirir las herramientas gramaticales, léxicas, fonéticas y culturales que conducen a la 
realización de dos tareas finales con una dominante escrita y dominante oral.
Las unidades didácticas tienen una estructura claramente organizada. Cada unidad se construye por
medio de etapas de aprendizaje progresivas y claramente definidas, desde la página de introducción
de la unidad, indicando el conjunto de secciones, temas y competencias que se trabajarán. Asimismo, aparece 
un envío sistemático hacia las páginas correspondientes del cuaderno de actividades.
 Cada unidad didáctica comprende:
¿ 16 páginas en la parte Libro del alumno.
¿ 4 páginas correspondientes en la parte Cuaderno de actividades
 Etapa 1 « DÉCOUVERTE »
Esta etapa consta de una doble página de documentos desencadenantes visuales (¿Premiers
regards¿) con actividades de comprensión escritas y orales y producciones orales (¿Et vous ?¿).
¿ 1 doble página de documentos textuales para situar los contenidos y las temáticas de la unidad
(¿Premiers textes¿).
 Etapa 2 « OBSERVATION ET ENTRAÎNEMENT »
El apartado comprende 3 dobles páginas de gramática, organizadas de la misma manera siguiendo
el mismo esquema de aprendizaje: observar documentos, deducir la regla mediante unas tablas que
hay que completar, seguidamente sistematizarla en ejercicios y finalmente reutilizarla en una actividad de 
producción ya sea oral y/o escrita.
También hay una página de léxico: que permite una reutilización y una sistematización del léxico de
la unidad. Y, además, una página de fonética, prosodia y fonografía que contiene explicaciones y actividades en 
contexto para permitir al alumno descubrir la prosodia del francés y mejorar su pronunciación.
 Etapa 3 « REGARDS CULTURELS »
En esta sección encontramos una doble página cultural, que contiene documentos actuales y originales, así 
como actividades de comprensión.
También, se halla un vídeo en línea, se trata de un documento auténtico, reportaje, publicidad, etc.
en relación con el punto cultural que se aborda.
 Etapa 4 « TÂCHES FINALES »
Al final de cada unidad se proponen sistemáticamente dos tareas finales distintas con una dominante
escrita y oral. De este modo, los alumnos pueden llevar a cabo la reutilización del conjunto de los
elementos trabajados en esa unidad, ya sean conocimientos, útiles lingüísticos y culturales. 
Cada tres unidades se hará un repaso y se realizarán ejercicios como los propuestos en exámenes oficiales del 
DELF.


G. Materiales y recursos didácticos

Método de Francés Entre Nous 1 (libro y cuadernillo integrado en el libro, CD, y archivos complementarios) 
Plataforma de Espace Virtuel 
¿ enlaces a vídeos
¿ enlaces a ejercicios autocorrectivos
¿ guía pedagógica
¿ enlaces a actividades Web 2.0
Fotocopias de diversos métodos pertenecientes al Departamento. 
TV5   pagina Web Apprendre le francais Niveau A1 (videos y fichas online)
Textos de PvAU de convocatorias anteriores
Películas y CDs de audio pertenecientes al Departamento.
Aula específica equipada con ordenador, cañón, pantalla y conexión a Internet. Aulas con pizarra digital, internet 
y material interactivo.
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Material de papelería aportado por el Departamento o por el alumnado según la actividad. Material de apoyo y 
consulta en la biblioteca del centro
Diccionarios bilingües Español - Francés.

H. Precisiones sobre la evaluación

Pruebas o exámenes o tareas finales 80%

Observación directa 20%

-Se hará un examen cada 2 unidades, y/o también se puede evaluar por tareas finales en cada unidad y 
haciendo la media aritmética. 

-La nota del examen se hallará haciendo una regla de tres.

-Las evaluaciones suspensas se recuperarán aprobando la evaluación siguiente.

-La nota final será la media de las 3 evaluaciones.

-Para premiar la constancia y el progreso global del alumnado y dada la importancia de las notas en este nivel 
para acceder a posteriores estudios universitarios, la calificación final se redondeará de la siguiente manera: 5,5=
6, 6,4=7, 7,3=8, 8,2=9, 9,1=10.

-En la convocatoria extraordinaria se consignará a nota que se obtenga en dicho examen. No se valorarán ni
actividades ni trabajos extra.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos
elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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Estrategias de comprensión: Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos 
sociales: saludar, despedirse y presentarse.
Estrategias de comprensión: Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o de 
interés personal.
Estrategias de comprensión: Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos al 
interés personal y académico del alumnado.
Estrategias de comprensión: Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, 
entrevistas y debates de actos de comunicación semi-autenticos o elaborados.
Estrategias de comprensión: Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados no 
explícitos, y deducir las ideas principales del acto de comunicación.
Estrategias de comprensión: Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por medios 
de comunicación de forma lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.
Estrategias de comprensión: Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la 
vida cotidiana, vinculados a intereses generales o personales.
Estrategias de comprensión: Comprensión de textos orales destinados a narraciones de 
acontecimientos o relatos cortos.
Estrategias de comprensión: Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un 
mensaje, sin necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Funciones comunicativas: Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis
Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, Tecnologías de la Información y Comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales.

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
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Estrategias de producción: Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos 
lingüísticos diversos facilitando la comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del 
discurso.
Estrategias de producción: Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés 
general o personal, en un registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación 
adecuadas a la lengua extranjera.
Estrategias de producción: Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la 
narración de acontecimientos.
Estrategias de producción: Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y 
terminar una interacción de forma clara y sencilla.
Estrategias de producción: Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con una 
actitud respetuosa y crítica antes las aportaciones de otros.
Estrategias de producción: Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio 
cultural andaluz en relación con aspectos culturales de la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y  paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Funciones comunicativas: Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión: Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales en
textos escritos versados sobre temas de interés general o personal.
Estrategias de comprensión: Comprensión de información de carácter general o específico en géneros 
textuales diversos, basados en temas de interés y relevancia para la formación científica y humanística 
del alumnado.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
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Estrategias de comprensión: Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un personaje 
o lugar.
Estrategias de comprensión: Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de prensa 
basados en temas de interés general o personal.
Estrategias de comprensión: Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, auténticos o
elaborados, aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.
Estrategias de comprensión: Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción
personal, la familia, las actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar un viaje, 
acontecimientos del pasado.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Funciones comunicativas:  Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estrategias de producción: Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura 
andaluza, poniéndola en relación con la cultura de la lengua extranjera.
Estrategias de producción: Redacción de textos monologados o dialogados para hacer presentaciones.
Estrategias de producción: Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a una 
persona o un lugar
Estrategias de producción: Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se 
expondrán gustos, sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o 
de interés personal.
Estrategias de producción: Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones 
oficiales, respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
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Estrategias de producción: Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro formal
o neutro, en los que se pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua 
extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Funciones comunicativas:  Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas

Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui
Negación: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»
Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo, 
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

 Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.
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Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + 
infinitif.
Expresión de la modalidad:
Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).
Necesidad: il faut, avoir besoin de.
Obligación: il faut, devoir, impératif.
Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.
Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose.
Consejo: Conseiller de, à ta place, si j'etais toi..
Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j'aimerais 
(beaucoup) faire qqch.
Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo), 
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural,  los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
Marcas para indicar el tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.
Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.
Los saludos.
El alfabeto.
Los números.
Los días de la semana.
Fórmulas dentro del aula.
Gentilicios de nacionalidades.
Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...
La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).
El tiempo meteorológico.
La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...
La familia.
El aspecto físico y psicológico.
La vivienda.
Las actividades del tiempo libre.
Los alimentos.
Las compras.
La localización.
La ropa.
Los colores.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.
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13 Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una  negación.
Las consonantes finales.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.
La "e" caduca y la "e" abierta: " Je/ j'ai".
Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los femeninos.
Diferencia de pronunciación de nasales.
Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información esencial 
de textos orales breves o de una longitud considerable, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, 
bien estructurados u organizados a una velocidad lenta o media, en un registro estándar, y que estén 
vinculados a aspectos de la vida cotidiana o a temas de aspectos generales o de interés personal, 
siempre emitidos en condiciones que favorezcan la escucha de dicho acto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 1.2. Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el sentido
general o específico de un acto comunicativo. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

1.1. Estrategias de comprensión: Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos 
sociales: saludar, despedirse y presentarse.
1.2. Estrategias de comprensión: Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o 
de interés personal.
1.3. Estrategias de comprensión: Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos 
al interés personal y académico del alumnado.
1.4. Estrategias de comprensión: Identificar información relevante en presentaciones, exposiciones, 
entrevistas y debates de actos de comunicación semi-autenticos o elaborados.
1.6. Estrategias de comprensión: Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por 
medios de comunicación de forma lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.
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Criterio de evaluación: 1.3. Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y entorno, las 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (actitudes, valores). 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

1.1. Estrategias de comprensión: Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos 
sociales: saludar, despedirse y presentarse.
1.2. Estrategias de comprensión: Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o 
de interés personal.
1.3. Estrategias de comprensión: Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos 
al interés personal y académico del alumnado.
1.5. Estrategias de comprensión: Uso de estrategias comunicativas para comprender, inferir significados 
no explícitos, y deducir las ideas principales del acto de comunicación.

1.6. Estrategias de comprensión: Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por 
medios de comunicación de forma lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.
1.7. Estrategias de comprensión: Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la 
vida cotidiana, vinculados a intereses generales o personales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
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Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto, así como 
los patrones discursivos relacionados con la organización y la búsqueda de información. (por ejemplo 
nueva frente a conocida, o ejemplificación). 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.
1.1. Estrategias de comprensión: Escucha y comprensión de mensajes orales relacionados con los actos 
sociales: saludar, despedirse y presentarse.
1.6. Estrategias de comprensión: Comprensión global de mensajes emitidos en lengua estándar por 
medios de comunicación de forma lenta y clara, ayudándose del contexto y del cotexto.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
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Criterio de evaluación: 1.5. Identificar y aplicar conocimientos sobre los patrones sintácticos y 
discursivos propios de la comunicación oral, así como sus significados vinculados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar interés). 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

5.1. Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui
Negación: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»
5.2. Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
5.3. Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo,
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.
5.5. Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + infinitif.
5.6. Expresión de la modalidad:
Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).
Necesidad: il faut, avoir besoin de.
Obligación: il faut, devoir, impératif.
Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.
Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose.
Consejo: Conseiller de, à ta place, si j'etais toi..
Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j'aimerais (beaucoup)
faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo),
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural,  los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
5.8. Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
5.10. Marcas para indicar el tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque

Contenidos

Estándares
apoyo de la imagen.
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Criterio de evaluación: 1.6. Comprender léxico oral relacionado con los hábitos de la vida cotidiana o con 
temas de ámbito general o de interés personal, y extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las 
imágenes, el significado de las expresiones usadas. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

jamais.

1.2. Estrategias de comprensión: Comprensión general de textos orales sobre temas de interés general o 
de interés personal.
1.7. Estrategias de comprensión: Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la 
vida cotidiana, vinculados a intereses generales o personales.

5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.
Los saludos.
El alfabeto.
Los números.
Los días de la semana.
Fórmulas dentro del aula.
Gentilicios de nacionalidades.
Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...
La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).
El tiempo meteorológico.
La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...
La familia.
El aspecto físico y psicológico.
La vivienda.
Las actividades del tiempo libre.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación 
comunes de la lengua, e identificar sus significados e intenciones comunicativas del acto comunicativo. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

Los alimentos.
Las compras.
La localización.
La ropa.
Los colores.

1.3. Estrategias de comprensión: Comprensión específica de textos orales vinculados a temas concretos 
al interés personal y académico del alumnado.

5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una  negación.
Las consonantes finales.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.
La "e" caduca y la "e" abierta: " Je/ j'ai".
Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los femeninos.
Diferencia de pronunciación de nasales.
Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.
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Criterio de evaluación: 1.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

1.7. Estrategias de comprensión: Comprensión global de la comunicación interpersonal sobre temas de la 
vida cotidiana, vinculados a intereses generales o personales.

5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Contenidos

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Captalos puntos principales y detalles relevantes demensajes, grabados o de viva voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 
una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación.
FR22. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e información 
relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 
mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y claramente 
articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de sentimientos 
sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda pedir que 
se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso de los 
múltiples usos de transmisión oral, en los distintos registros de la lengua para solicitar o intercambiar 
información, opinar, justificarse, formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque esta 
producción presente pausas y vacilaciones en su producción. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.1. Estrategias de producción: Planificación y producción de un acto comunicativo usando recursos 
lingüísticos diversos facilitando la comunicación atendiendo siempre a la coherencia y cohesión del 
discurso.
2.2. Estrategias de producción: Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés 
general o personal, en un registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación 
adecuadas a la lengua extranjera.
2.3. Estrategias de producción: Producción guiada de textos orales estructurados y claros basados en la 
narración de acontecimientos.
2.4. Estrategias de producción: Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener 
y terminar una interacción de forma clara y sencilla.
2.5. Estrategias de producción: Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con 
una actitud respetuosa y crítica antes las aportaciones de otros.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 
los ámbitos personal y educativo.
FR26. Identifica los aspectos más importantes de programas informativos, documentales y entrevistas en 
televisión, así como lo esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, cuando el 
discurso está bien estructurado y articulado con claridad en una variedad estándar de la lengua, y con 
apoyo de la imagen.

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.2. Hacer uso de estrategias adquiridas para producir textos orales monologados 
o dialogados breves o de longitud media, cuya estructura sea simple y clara, recurriendo a 
procedimientos de reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos semánticos y 
lingüísticos más específicos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones sociales para crear textos orales 
monológicos o dialógicos, respetando siempre las normas de cortesía entre los interlocutores. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

3.3. Estrategias de comprensión: Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un 
personaje o lugar.
3.6. Estrategias de comprensión: Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: 
descripción personal, la familia, las actividades cotidianas, situaciones en un restaurante, recetas, contar 
un viaje, acontecimientos del pasado.
3.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

1.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.4. Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, utilizando las 
estrategias más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos necesarios para iniciar y 
concluir un acto comunicativo correctamente, organizando la información de manera clara y sencilla y 
manteniendo siempre la cohesión y coherencia del texto oral.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

1.8. Estrategias de comprensión: Comprensión de textos orales destinados a narraciones de 
acontecimientos o relatos cortos.
1.9. Estrategias de comprensión: Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un 
mensaje, sin necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.
1.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
1.11. Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
1.12. Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
1.13. Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
1.14. Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
1.15. Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
1.16. Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la
autorización y la prohibición.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.5. Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos más 
sencillos de cohesión y coherencia para crear actos comunicativos claros y adaptados a cada una de las 
situaciones. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

5.1. Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui
Negación: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»
5.2. Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
5.3. Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo,
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.
5.5. Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + infinitif.
5.6. Expresión de la modalidad:
Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).
Necesidad: il faut, avoir besoin de.
Obligación: il faut, devoir, impératif.
Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.
Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose.
Consejo: Conseiller de, à ta place, si j'etais toi..

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.6. Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre temas 
generales o de interés personal, académico u ocupacional, y un repertorio limitado de expresiones de 
uso frecuente en la comunicación oral.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j'aimerais (beaucoup)
faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo),
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural,  los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
5.8. Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
5.10. Marcas para indicar el tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque
jamais.

2.2. Estrategias de producción: Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés 
general o personal, en un registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación 
adecuadas a la lengua extranjera.
2.5. Estrategias de producción: Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con 
una actitud respetuosa y crítica antes las aportaciones de otros.
2.17. Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, sin por 
ello evitar el acento extranjero, aunque se cometan pequeños errores que no impidan el entendimiento 
mutuo. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.
Patrones sonoros: los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.
Los saludos.
El alfabeto.
Los números.
Los días de la semana.
Fórmulas dentro del aula.
Gentilicios de nacionalidades.
Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...
La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).
El tiempo meteorológico.
La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...
La familia.
El aspecto físico y psicológico.
La vivienda.
Las actividades del tiempo libre.
Los alimentos.
Las compras.
La localización.
La ropa.
Los colores.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.8. Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin mucha 
dificultad, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se vaya a decir e incluso haya ocasiones 
en las que se tenga que reiniciar el discurso o se tenga que pedir que se repita. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

2.2. Estrategias de producción: Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés 
general o personal, en un registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación 
adecuadas a la lengua extranjera.

5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una  negación.
Las consonantes finales.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.
La "e" caduca y la "e" abierta: " Je/ j'ai".
Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los femeninos.
Diferencia de pronunciación de nasales.
Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

2.2. Estrategias de producción: Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés 
general o personal, en un registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación 
adecuadas a la lengua extranjera.
2.5. Estrategias de producción: Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con 
una actitud respetuosa y crítica antes las aportaciones de otros.
2.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.9. Participar de manera sencilla en intercambios estructurados usando fórmulas 
para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la colaboración con el
interlocutor. 

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
8. Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y  paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes),
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
2.9. Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.

2.2. Estrategias de producción: Producción guiada de mensajes orales versados sobre temas de interés 
general o personal, en un registro formal, usando las estrategias de pronunciación y de entonación 
adecuadas a la lengua extranjera.
2.5. Estrategias de producción: Participación en interacciones comunicativas ofreciendo opiniones con 
una actitud respetuosa y crítica antes las aportaciones de otros.
2.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y  paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes),
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.10. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andalu

Criterio de evaluación: 3.1. Extraer la información principal, en los distintos formatos disponibles, que 
aparece en textos breves y bien estructurados escritos en registro formal o neutro, que tratan de asuntos
cotidianos, de temas de interés o relevantes para el estudio, y que contengan estructuras sencillas y un 
léxico de uso común.

11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Contenidos

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. transparencias, 
posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, organizando 
la información básica en un esquema coherente y ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.
FR22. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o educativos (transporte, 
alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las autoridades, salud, ocio).
FR23. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 
asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de interés personal o educativo.
FR24. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre hechos concretos, 
pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con sencillez y claridad sus 
puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

59Pág.: /150

Criterio de evaluación: 3.2. Ser capaz de aplicar las distintas estrategias para una comprensión general 
del texto, así como las ideas y elementos más relevantes del mismo. 

interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

3.1. Estrategias de comprensión: Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales 
en textos escritos versados sobre temas de interés general o personal.
3.2. Estrategias de comprensión: Comprensión de información de carácter general o específico en 
géneros textuales diversos, basados en temas de interés y relevancia para la formación científica y 
humanística del alumnado.

3.1. Estrategias de comprensión: Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales 
en textos escritos versados sobre temas de interés general o personal.
3.2. Estrategias de comprensión: Comprensión de información de carácter general o específico en 
géneros textuales diversos, basados en temas de interés y relevancia para la formación científica y 
humanística del alumnado.
3.4. Estrategias de comprensión: Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de 
prensa basados en temas de interés general o personal.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.
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Criterio de evaluación: 3.3. Tener conocimiento y saber usar los aspectos sociolingüísticos vinculados a 
la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones 
interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y convenciones sociales (actitudes, 
valores), así como los aspectos socioculturales básicos que permitan comprender información e ideas 
generales presentes en el texto.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
3.3. Estrategias de comprensión: Comprensión de textos escritos basados en la descripción de un 
personaje o lugar.
3.4. Estrategias de comprensión: Comprensión global, ayudándose del apoyo visual, de artículos de 
prensa basados en temas de interés general o personal.
3.5. Estrategias de comprensión: Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, 
auténticos o elaborados, aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.
3.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
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Criterio de evaluación: 3.4. Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en un 
texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes y patrones discursivos más usados para la 
organización de textos.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
3.8. Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
3.9. Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
3.10. Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
3.11. Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
3.12. Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
3.13. Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la
autorización y la prohibición.
3.14. Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la 
satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
3.15. Funciones comunicativas:  Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
3.16. Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
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Criterio de evaluación: 3.5. Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las 
estructuras sintácticas más frecuentes, así como sus posibles significados. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

5.1. Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui
Negación: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»
5.2. Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
5.3. Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo,
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.
5.5. Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + infinitif.
5.6. Expresión de la modalidad:
Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).
Necesidad: il faut, avoir besoin de.
Obligación: il faut, devoir, impératif.
Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.
Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose.
Consejo: Conseiller de, à ta place, si j'etais toi..
Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j'aimerais (beaucoup)
faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo),
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural,  los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
5.8. Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
5.10. Marcas para indicar el tiempo:

Contenidos

Estándares
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.
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Criterio de evaluación: 3.6. Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con 
temas generales o de interés propio, y extraer del contexto y del cotexto el significado de los distintos 
términos y las expresiones usadas en textos escritos.  

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque
jamais.

3.1. Estrategias de comprensión: Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales 
en textos escritos versados sobre temas de interés general o personal.
3.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.
Los saludos.
El alfabeto.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los principales aspectos ortográficas, tipográficas y de puntuación
propias de la lengua extranjera, así como las abreviaturas y símbolos más comunes. 

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

Los números.
Los días de la semana.
Fórmulas dentro del aula.
Gentilicios de nacionalidades.
Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...
La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).
El tiempo meteorológico.
La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...
La familia.
El aspecto físico y psicológico.
La vivienda.
Las actividades del tiempo libre.
Los alimentos.
Las compras.
La localización.
La ropa.
Los colores.

3.5. Estrategias de comprensión: Comprensión autónoma de textos narrativos y argumentativos, 
auténticos o elaborados, aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.

5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.
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Criterio de evaluación: 3.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una  negación.
Las consonantes finales.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las pronunciaciones des los distintos registros en la oración interrogativa.
La "e" caduca y la "e" abierta: " Je/ j'ai".
Diferencia fonética correspondiente a la pronunciación en los masculinos con respecto a los femeninos.
Diferencia de pronunciación de nasales.
Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

3.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.
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Criterio de evaluación: 4.1. Redactar, en formato papel o digital, textos con estructura clara sobre 
situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro neutro o informal, 
empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación y mostrando un dominio 
razonable de estructuras sintácticas y léxicas. 

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
4.1. Estrategias de producción: Producción guiada de textos escritos vinculados a la difusión de la cultura 
andaluza, poniéndola en relación con la cultura de la lengua extranjera.
4.2. Estrategias de producción: Redacción de textos monologados o dialogados para hacer 
presentaciones.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Identifica lainformación más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de programas 
informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia 
en el entorno público y educativo.
FR22. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 
público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 
personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian información
y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio de reserva 
de billetes de avión o alojamiento).
FR25. Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de su interés.
FR26. Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 
asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.2. Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto 
escrito de forma sencilla y clara, incorporando esquemas y expresiones que respondan al modelo que 
queremos producir.

Criterio de evaluación: 4.3. Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de índole persona, social. 

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

4.3. Estrategias de producción: Composición de textos cortos descriptivos destinados a dar a conocer a 
una persona o un lugar
4.4. Estrategias de producción: Producción guiada de textos escritos, en distintos formatos, en los que se 
expondrán gustos, sensaciones, opiniones, preferencias sobre distintos aspectos de temas generales o 
de interés personal.
4.5. Estrategias de producción: Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones 
oficiales, respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

4.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.4. Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando los 
elementos más importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos para iniciar o 
concluir el texto, organizar la información que queremos aportar. 

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
4.8. Funciones comunicativas: Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
4.9. Funciones comunicativas: Descripción sencilla de cualidades físicas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades de la vida diaria.
4.10. Funciones comunicativas: Narración de acontecimientos puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
4.11. Funciones comunicativas: Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones,  puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
4.12. Funciones comunicativas: Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
4.13. Funciones comunicativas: Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la
autorización y la prohibición.
4.14. Funciones comunicativas: Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la 
satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
4.15. Funciones comunicativas:  Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
4.16. Funciones comunicativas: Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
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Criterio de evaluación: 4.5. Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente, 
y emplearlas para producir actos de comunicación correctos y que el propósito de la comunicación se 
lleve a cabo. 

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

5.1. Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui
Negación: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»
5.2. Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
5.3. Relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent de indicativo con las tres conjugaciones, presente de imperativo,
pasado: imparfait, passé composé, futuro: futur proche y futur simple.
5.5. Expresión del aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), habitual: 
souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter de + infinitif.
5.6. Expresión de la modalidad:
Posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est (adv.) 
probable que (+ ind.).
Necesidad: il faut, avoir besoin de.
Obligación: il faut, devoir, impératif.
Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.
Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose.
Consejo: Conseiller de, à ta place, si j'etais toi..
Intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, j'aimerais (beaucoup)
faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: El presentativo (C'est, ce sont), los artículos (definido, indefinido y partitivo),
los pronombres personales átonos y tónicos, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, el femenino, el plural,  los complementos (COD, COI), Los 
pronombres, adverbios «y/en», las proposiciones relativas ( qui, que, dont où).
5.8. Marcas para indicar la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».
5.10. Marcas para indicar el tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.

Contenidos

Estándares
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

70Pág.: /150

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o a 
aspectos concretos de temas generales o de interés personal y poseer un repertorio de fórmulas y 
expresiones de uso común en la comunicación escrita. 

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque
jamais.

4.17. Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas

5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.
Los saludos.
El alfabeto.
Los números.
Los días de la semana.
Fórmulas dentro del aula.
Gentilicios de nacionalidades.
Meses del año: janvier, février, mars, avril, mai, juin, juillet, août ...
La fecha: le 24 juillet 1990 (día+mes+año).
El tiempo meteorológico.
La materia: en bois, en tissu, en plastique, en métal...
La familia.
El aspecto físico y psicológico.
La vivienda.
Las actividades del tiempo libre.
Los alimentos.
Las compras.
La localización.
La ropa.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma 
correcta para una producción correcta de texto escrito y no provocar equívocos en el acto de 
comunicación. 

Criterio de evaluación: 4.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.

11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Los colores.

4.5. Estrategias de producción: Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones 
oficiales, respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.
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12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras Lingüístico-discursivas.

4.6. Estrategias de producción: Producción de textos escritos, en diversos soportes, ya sea en registro 
formal o neutro, en los que se pretende difundir la cultura y las tradiciones andaluzas mediante la lengua 
extranjera.
4.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Contenidos

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
FR21. Completa un cuestionario con información personal, académica u ocupacional (p. e. para participar 
en un campo arqueológico de verano).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en Twitter o 
Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, respetando las convenciones y 
normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática.
FR24. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 
sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal o educativo.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, en la que pide o da información, o solicita un servicio, observando las convenciones formales y
normas de cortesía más comunes en este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

FR22.2

FR22.3

FR22.4

FR22.5

FR22.6

FR22.7

FR22.8

FR22.9

FR22.10

FR23.1

FR23.2

FR23.3

FR23.4

Hacer uso de estrategias adquiridas para producir textos orales 
monologados o dialogados breves o de longitud media, cuya 
estructura sea simple y clara, recurriendo a procedimientos de 
reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos 
semánticos y lingüísticos más específicos. 

Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones
sociales para crear textos orales monológicos o dialógicos, 
respetando siempre las normas de cortesía entre los interlocutores. 

Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, 
utilizando las estrategias más comunes de dichas funciones y los 
patrones discursivos necesarios para iniciar y concluir un acto 
comunicativo correctamente, organizando la información de manera 
clara y sencilla y manteniendo siempre la cohesión y coherencia del 
texto oral.

Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos 
más sencillos de cohesión y coherencia para crear actos 
comunicativos claros y adaptados a cada una de las situaciones. 

Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre 
temas generales o de interés personal, académico u ocupacional, y 
un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente en la 
comunicación oral.

Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, 
sin por ello evitar el acento extranjero, aunque se cometan pequeños 
errores que no impidan el entendimiento mutuo. 

Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin 
mucha dificultad, aunque se produzcan pausas para planificar lo que 
se vaya a decir e incluso haya ocasiones en las que se tenga que 
reiniciar el discurso o se tenga que pedir que se repita. 

Participar de manera sencilla en intercambios estructurados usando 
fórmulas para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan 
darse ciertos desajustes en la colaboración con el interlocutor. 

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andalu

Extraer la información principal, en los distintos formatos disponibles, 
que aparece en textos breves y bien estructurados escritos en registro
formal o neutro, que tratan de asuntos cotidianos, de temas de interés
o relevantes para el estudio, y que contengan estructuras sencillas y 
un léxico de uso común.

Ser capaz de aplicar las distintas estrategias para una comprensión 
general del texto, así como las ideas y elementos más relevantes del 
mismo. 

Tener conocimiento y saber usar los aspectos sociolingüísticos 
vinculados a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, 
trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones interpersonales (en 
el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y convenciones 
sociales (actitudes, valores), así como los aspectos socioculturales 
básicos que permitan comprender información e ideas generales 
presentes en el texto.

Identificar las funciones comunicativas más importantes presentes en 
un texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes y patrones
discursivos más usados para la organización de textos.

2,78

2,78

2,78

2,78

2,78

4,17

4,17

4,17

4,17

4,17

2,78

4,17

2,78

Nº Criterio Denominación Ponderación %



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

74Pág.: /150

FR23.5

FR23.6

FR23.7

FR23.8

FR24.1

FR24.2

FR24.3

FR24.4

FR24.5

FR24.6

FR24.7

FR24.8

FR21.1

FR21.2

Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las 
estructuras sintácticas más frecuentes, así como sus posibles 
significados. 

Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y 
con temas generales o de interés propio, y extraer del contexto y del 
cotexto el significado de los distintos términos y las expresiones 
usadas en textos escritos.  

Reconocer los principales aspectos ortográficas, tipográficas y de 
puntuación propias de la lengua extranjera, así como las abreviaturas 
y símbolos más comunes. 

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

Redactar, en formato papel o digital, textos con estructura clara sobre 
situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un 
registro neutro o informal, empleando las distintas estrategias de 
ortografía y signos de puntuación y mostrando un dominio razonable 
de estructuras sintácticas y léxicas. 

Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar 
un texto escrito de forma sencilla y clara, incorporando esquemas y 
expresiones que respondan al modelo que queremos producir.

Aplicar en la elaboración de textos escritos los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos para tratar temas de 
índole persona, social. 

Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, utilizando 
los elementos más importantes de dichas funciones y los patrones 
discursivos conocidos para iniciar o concluir el texto, organizar la 
información que queremos aportar. 

Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente, y emplearlas para producir actos de comunicación 
correctos y que el propósito de la comunicación se lleve a cabo. 

Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o 
a aspectos concretos de temas generales o de interés personal y 
poseer un repertorio de fórmulas y expresiones de uso común en la 
comunicación escrita. 

Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas 
de forma correcta para una producción correcta de texto escrito y no 
provocar equívocos en el acto de comunicación. 

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información 
esencial de textos orales breves o de una longitud considerable, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos, bien estructurados u 
organizados a una velocidad lenta o media, en un registro estándar, y 
que estén vinculados a aspectos de la vida cotidiana o a temas de 
aspectos generales o de interés personal, siempre emitidos en 
condiciones que favorezcan la escucha de dicho acto de 
comunicación. 

Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el
sentido general o específico de un acto comunicativo. 

2,78

2,78

4,17

2,78

4,17

2,78

4,17

2,78

2,78

1,39

1,39

2,7

2,78

1,39
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FR21.3

FR21.4

FR21.5

FR21.6

FR21.7

FR21.8

FR22.1

Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las 
condiciones de vida y entorno, las relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de 
la voz, contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores). 

Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto, así 
como los patrones discursivos relacionados con la organización y la 
búsqueda de información. (por ejemplo nueva frente a conocida, o 
ejemplificación). 

Identificar y aplicar conocimientos sobre los patrones sintácticos y 
discursivos propios de la comunicación oral, así como sus significados
vinculados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar interés). 

Comprender léxico oral relacionado con los hábitos de la vida 
cotidiana o con temas de ámbito general o de interés personal, y 
extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las imágenes, el 
significado de las expresiones usadas. 

Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación 
comunes de la lengua, e identificar sus significados e intenciones 
comunicativas del acto comunicativo. 

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz. 

Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso 
de los múltiples usos de transmisión oral, en los distintos registros de 
la lengua para solicitar o intercambiar información, opinar, justificarse, 
formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque 
esta producción presente pausas y vacilaciones en su producción. 

2,78

1,39

1,39

1,39

1,39

4,17

4,17

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

Enchanté!

Voyage au tour du monde

Une ville, des quartiers

Un peu, beaucoup, à la folie

Comme d'habitude

Tous ensemble

La vie en rose

bec sucré, bec salé

8 horas 1er trimestre

8 horas 1er trimesre

8 horas 1er trimestre

8 horas 2º trimestre

8 horas 2º trimestre

8 horas 2º trimestre

8 horas 3er trimestre

8 horas 3er trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales
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Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 
expresarse correctamente en público».
La metodología empleada en la enseñanza de una segunda lengua extranjera será activa y participativa 
mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias empleadas. Recursos como las pizarras 
digitales o cualesquiera instrumentos de almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o 
familiar, permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de 
aprendizaje del alumnado.
   Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o semiauténticos 
con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza 
de lengua viva confiere una primordial importancia al aspecto oral.       Por ello, se valorarán de forma positiva las
intervenciones de los alumnos/as independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se 
fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día a día
tanto en el aula como fuera de ella.
    Cada unidad se trabajará de la siguiente manera:
Se trabajará por unidades didácticas y cada unidad didáctica se trabajará de la siguiente manera:
Las unidades de ENTRE NOUS  están concebidas entorno a la realización de una tarea final motivadora e ideal 
para poner en práctica los conocimientos adquiridos ya sea a nivel escrito o a nivel
oral. Las unidades didácticas están organizadas en cuatro etapas de aprendizaje claramente estructuradas que 
llevan al aprendiente a adquirir las herramientas gramaticales, léxicas, fonéticas y culturales que conducen a la 
realización de dos tareas finales con una dominante escrita y dominante oral.
Las unidades didácticas tienen una estructura claramente organizada. Cada unidad se construye por
medio de etapas de aprendizaje progresivas y claramente definidas, desde la página de introducción
de la unidad, indicando el conjunto de secciones, temas y competencias que se trabajarán. Asimismo, aparece 
un envío sistemático hacia las páginas correspondientes del cuaderno de actividades.
 Cada unidad didáctica comprende:
¿ 16 páginas en la parte Libro del alumno.
¿ 4 páginas correspondientes en la parte Cuaderno de actividades
 Etapa 1 « DÉCOUVERTE »
Esta etapa consta de una doble página de documentos desencadenantes visuales (¿Premiers
regards¿) con actividades de comprensión escritas y orales y producciones orales (¿Et vous ?¿).
¿ 1 doble página de documentos textuales para situar los contenidos y las temáticas de la unidad
(¿Premiers textes¿).
 Etapa 2 « OBSERVATION ET ENTRAÎNEMENT »
El apartado comprende 3 dobles páginas de gramática, organizadas de la misma manera siguiendo
el mismo esquema de aprendizaje: observar documentos, deducir la regla mediante unas tablas que
hay que completar, seguidamente sistematizarla en ejercicios y finalmente reutilizarla en una actividad de 
producción ya sea oral y/o escrita.
También hay una página de léxico: que permite una reutilización y una sistematización del léxico de
la unidad. Y, además, una página de fonética, prosodia y fonografía que contiene explicaciones y actividades en 
contexto para permitir al alumno descubrir la prosodia del francés y mejorar su pronunciación.
 Etapa 3 « REGARDS CULTURELS »
En esta sección encontramos una doble página cultural, que contiene documentos actuales y originales, así 
como actividades de comprensión.
También, se halla un vídeo en línea, se trata de un documento auténtico, reportaje, publicidad, etc.
en relación con el punto cultural que se aborda.
 Etapa 4 « TÂCHES FINALES »
Al final de cada unidad se proponen sistemáticamente dos tareas finales distintas con una dominante
escrita y oral. De este modo, los alumnos pueden llevar a cabo la reutilización del conjunto de los
elementos trabajados en esa unidad, ya sean conocimientos, útiles lingüísticos y culturales. 
Cada tres unidades se hará un repaso y se realizarán ejercicios como los propuestos en exámenes oficiales del 
DELF.


G. Materiales y recursos didácticos
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Método de Francés Entre Nous 1 (libro y cuadernillo integrado en el libro, CD, y archivos complementarios) 
Plataforma de Espace Virtuel 
¿ enlaces a vídeos
¿ enlaces a ejercicios autocorrectivos
¿ guía pedagógica
¿ enlaces a actividades Web 2.0
Fotocopias de diversos métodos pertenecientes al Departamento. 
TV5   pagina Web Apprendre le francais Niveau A1 (videos y fichas online)
Textos de PvAU de convocatorias anteriores
Películas y CDs de audio pertenecientes al Departamento.
Aula específica equipada con ordenador, cañón, pantalla y conexión a Internet. Aulas con pizarra digital, internet 
y material interactivo.
Material de papelería aportado por el Departamento o por el alumnado según la actividad. Material de apoyo y 
consulta en la biblioteca del centro
Diccionarios bilingües Español - Francés.

H. Precisiones sobre la evaluación

Pruebas o exámenes o tareas 80%
Observación directa 20%

-Se hará un examen por cada 2 unidades, y/o se harán tareas finales y se hará la media aritmética. 

-Las evaluaciones suspensas se recuperarán aprobando la evaluación siguiente.

-La nota final será la media de las 3 evaluaciones.

-En la convocatoria extraordinaria se consignará a nota que se obtenga en dicho examen. No se valorarán ni 
actividades ni trabajos extra.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos
elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

15

16

1

Estrategias de comprensión:Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de 
interés general y académico del alumnado.
Estrategias de comprensión:Comprensión de la información más relevante de presentaciones, 
exposiciones, entrevistas, en un registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo 
visual, pudiéndose repetir para poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente 
correcta para una comunicación eficaz.
Estrategias de comprensión:Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de 
comunicación, emitidos de forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión.
Estrategias de comprensión:Incorporación de estrategias sociolingüísticas a situaciones de 
comunicación interpersonal sobre temas de índole general o personal, con el fin de contestar con 
inmediatez y de forma correcta.
Estrategias de comprensión:Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no 
explícitos, tomando consciencia de la importancia de la comprensión global de los mensajes.
Estrategias de comprensión:Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas de
ámbitos de la vida cotidiana.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de
uso cotidiano, lugares y actividades.
Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas:Expresión de  voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico:identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades 
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.Patrones sonoros: los patrones gráficos, 
acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción:Escucha y reproduce los distintos sonidos adquiridos para crear textos orales 
correctamente pronunciados.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales.

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

80Pág.: /150

Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13
14

15

16

17

1

Estrategias de producción:Producción estructurada y clara  de mensajes orales sobre temas de interés 
general,  académico u ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de acontecimientos, 
empleando las estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.
Estrategias de producción:Planificación  del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias para 
suplir las carencias lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación.
Estrategias de producción:Producción de textos orales bien estructurados y claros basados en 
descripciones, narraciones y argumentaciones de temas de interés general o personal, poniendo en uso 
las distintas estrategias lingüísticas y léxicas de las que dispone el emisor.
Estrategias de producción:Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida cotidiana, 
en las que se intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre respetando 
las normas de cortesía de la lengua extranjera.
Estrategias de producción:Utiliza diferentes estrategias de comunicación para iniciar, tomar la palabra, 
mantener la interacción y para negociar significados, apoyándose en el contexto y cotexto.
Estrategias de producción:Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma 
respetuosa y tolerante opiniones y acepta las divergencias de criterios.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de
uso cotidiano, lugares y actividades.
Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos. 
Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas:Expresión de  voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso. 
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.Patrones sonoros: los patrones gráficos, 
acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la 
información más relevante a partir de elementos textuales y no textuales

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

12

13

14

1

2

3

Estrategias de comprensión:Comprensión de información general y específica  en prensa, publicidad, 
correspondencia, instrucciones o textos literarios adaptados, basados en temas de interés generales o 
personales.

Estrategias de comprensión:Comprensión autónoma de textos narrativos, descriptivos y argumentativos 
auténticos o elaborados aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos de la lengua 
extranjera.

Estrategias de comprensión:Comprensión exhaustiva de textos escritos, en formato papel o digital, ya 
sea en registro formal o neutro, en los que se expresan las opiniones, se justifican argumentos y se 
hacen hipótesis sobre temas de ámbito general, académico u ocupacional basándose en las distintas 
estrategias sociolingüísticas adquiridas.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de
uso cotidiano, lugares y actividades.
Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas:Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales. 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estrategias de producción:Producción y organización de un texto escrito utilizando las estrategias 
necesarias para generar ideas y organizarlas en párrafos de forma coherente.
Estrategias de producción:Redacción, en soporte papel o digital, de experiencias o acontecimientos, 
narraciones de hechos reales o imaginarios, correspondencia, resúmenes, textos argumentativos 
usando un lenguaje sencillo y claro y las estrategias sociolingüísticas adecuadas.
Estrategias de producción:Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la 
comprensión, tanto en soporte papel como digital.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
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Contenidos

4

5

6
7
8
9

10

11

12

13

14

15

16
17

18

19

20

1

Estrategias de producción:Composición de textos escritos vinculados con la difusión de la cultura y el 
patrimonio andaluz y su posible vínculo con la cultura de la lengua extranjera, siempre manteniendo un 
sentimiento de tolerancia y respeto.

Estrategias de producción:Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones 
oficiales, respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Convenciones sociales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Normas de cortesía y registros.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Costumbres, valores, creencias y actitudes.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de
los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de
uso cotidiano, lugares y actividades.
Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura
Funciones comunicativas:Expresión de  voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios

Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación.Tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:
Afirmación (affirmative sentences; tags; So it seems).
Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!; How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!; exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
Negación (e. g. Not bad; Not at all; No way).
Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; How come?; So?; tags).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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10
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Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Condición: à condition que..., oui mais...
Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois 
que.
Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso 
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y 
gerundivo.
Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), 
habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter 
de + infinitif.
Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à 
ta place, si j'étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait 
de, j'aimerais (beaucoup) faire qqch.
Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la
voz activa y pasiva.
Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
Expresión del tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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Contenidos

12 Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:
La salud.
El mundo laboral.
El mundo de la cultura y los medios de comunicación.
Sentimientos positivos y negativos.
El medio ambiente.
La prensa.
Los neologismos.
Expresiones populares.
13 Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los distintos sonidos vocálicos del francés.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.
Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.
La "e" caduca y la "e" abierta : "Je/ j'ai".
La distinción en la "g" y "j".
La distinción entre "b" y "v".
La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información esencial, 
de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, bien estructurados u organizados a una
velocidad lenta o media, en un registro estándar, y que estén vinculados a aspectos de la vida cotidiana o
a temas de aspectos generales o de interés personal, siempre emitidos en condiciones que favorezca la 
escucha de dicho acto de comunicación.

Criterio de evaluación: 1.2. Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el sentido
general o específico de un acto comunicativo.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
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Criterio de evaluación: 1.3. Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las  condiciones de vida y entorno, las 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (actitudes, valores).

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto, así como 
sus patrones discursivos relacionados con la organización y la búsqueda de información. (p. ej. nueva 
frente a conocida, o ejemplificación).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
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Criterio de evaluación: 1.5. Identificar y aplicar los conocimientos sobre los patrones sintácticos y 
discursivos propios de la comunicación oral, así como sus significados vinculados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar interés).

Criterio de evaluación: 1.6. Comprender el léxico oral relacionado con los hábitos de la vida cotidiana o 
con temas de ámbito general o de interés personal, y extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las 
imágenes, el significado de las expresiones usadas.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación 
comunes de la lengua e identificar los significados e intenciones comunicativas del acto comunicativo.

Criterio de evaluación: 1.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso de los 
múltiples usos de transmisión oral, en los distintos registros de la lengua para solicitar o intercambiar 
información, opinar, justificarse, formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque esta 
producción presente pausas y vacilaciones en su producción.

Criterio de evaluación: 2.2. Hacer uso de las estrategias adquiridas para producir textos orales 
monologados o dialogados breves o de longitud media cuya estructura sea simple y clara, recurriendo a 
procedimientos de reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos semánticos y 
lingüísticos más específicos.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
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Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones sociales para crear textos orales 
monológicos o dialógicos respetando siempre las normas de cortesía entre los interlocutores, 
ajustándose al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación.

Criterio de evaluación: 2.4. Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, utilizando las 
estrategias más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos necesarios para iniciar y 
concluir un acto comunicativo correctamente, organizar la información de manera clara y sencilla, 
manteniendo siempre la coherencia y cohesión del texto oral.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
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Criterio de evaluación: 2.5. Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos más 
sencillos de cohesión y coherencia para crear actos comunicativos claros y adaptados a cada una de las 
situaciones, recurriendo a la primera lengua o a otras si fuera necesario.

Criterio de evaluación: 2.6. Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre temas 
generales o de interés personal, académico u ocupacional, y un repertorio limitado de expresiones de 
uso frecuente en la comunicación oral.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, sin por 
ello evitar el acento extranjero, aunque se comentan pequeños errores que no interfieran en la 
comunicación.

Criterio de evaluación: 2.8. Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin mucha 
dificultad, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se vaya a decir e incluso haya que 
reformular lo expresado.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.9. Participar de manera sencilla en intercambios estructurados, usando fórmulas
para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la colaboración con el
interlocutor.

Criterio de evaluación: 2.10. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 3.1. Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales de 
textos, tanto en formato papel como digital, escritos en registro formal o neutro de extensión variable 
sobre temas generales o de interés académico u ocupacional.

Criterio de evaluación: 3.2. Utilizar para la compresión de textos escritos los distintos aspectos 
sociolingüísticos vinculados con la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida, relaciones interpersonales (generacionales, o en el ámbito educativo, ocupacional e 
institucional) y aspectos culturales de la lengua extranjera. Ser capaz de aplicar las distintas estrategias 
para una comprensión general del texto así como las ideas y elementos más relevantes del mismo.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.
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Criterio de evaluación: 3.3. Identificar la función o funciones comunicativas más relevantes del texto 
escrito, así como patrones discursivos más comunes en la organización y ampliación o reestructuración 
de la información (p. ej. nueva frente a conocida, ejemplificación, resumen).

Criterio de evaluación: 3.4. Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las 
estructuras sintácticas más frecuentes así como sus posibles significados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.

FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.
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Criterio de evaluación: 3.5. Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con 
temas generales o de interés académico u ocupacional, y extraer del contexto y del cotexto el significado 
de los distintos términos y las expresiones y modismos usados en textos escritos apoyándose del 
elemento visual.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.

FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer los principales aspectos ortográficos, tipográficos y de puntuación
propios de la lengua extranjera, así como las abreviaturas y símbolos más comunes y sus significados.
Este criterio pretende evaluar si el alumno es capaz de identificar los distintos valores gráficos, así como 
las distintas normas de ortografía.

Criterio de evaluación: 3.7. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.

FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.
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Criterio de evaluación: 4.1. Redactar, en formato papel o digital, textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro neutro o 
informal, empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación y mostrando un 
dominio razonable de estructuras sintácticas y léxicas.

Criterio de evaluación: 4.2. Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto 
escrito sencillo y claro de longitud media, incorporando esquemas y expresiones que responden al 
modelo que queremos producir.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.3. Crear textos escritos que incluyan conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal,
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información pertinente y opiniones, 
respetando las normas de cortesía básica de la lengua.

Criterio de evaluación: 4.4. Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, usando los 
elementos más importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos para iniciar o 
concluir el texto.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.5. Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente, 
recurriendo a la lengua materna si fuera necesario, y emplearlas para producir actos de comunicación 
correctos y que el propósito de la comunicación se lleve a cabo.

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o a 
aspectos concretos de temas generales o de interés personal, académico u ocupacional, y poseer un 
repertorio de fórmulas y expresiones de uso común en la comunicación escrita.

Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma 
correcta para una producción correcta del texto escrito, no provocar equívocos en el acto de 
comunicación y adaptarse a las convenciones comunes de escrituras de textos en Internet (por ejemplo 
abreviaturas u otros en chats).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

FR21.1

FR21.2

FR21.3

FR21.4

FR21.5

FR21.6

FR21.7

FR21.8

FR22.1

FR22.2

FR22.3

FR22.4

Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información 
esencial, de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios 
técnicos, bien estructurados u organizados a una velocidad lenta o 
media, en un registro estándar, y que estén vinculados a aspectos de 
la vida cotidiana o a temas de aspectos generales o de interés 
personal, siempre emitidos en condiciones que favorezca la escucha 
de dicho acto de comunicación.

Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el
sentido general o específico de un acto comunicativo.

Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las  
condiciones de vida y entorno, las relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de 
la voz, contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores).

Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto, así 
como sus patrones discursivos relacionados con la organización y la 
búsqueda de información. (p. ej. nueva frente a conocida, o 
ejemplificación).

Identificar y aplicar los conocimientos sobre los patrones sintácticos y 
discursivos propios de la comunicación oral, así como sus significados
vinculados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar interés).

Comprender el léxico oral relacionado con los hábitos de la vida 
cotidiana o con temas de ámbito general o de interés personal, y 
extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las imágenes, el 
significado de las expresiones usadas.

Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación 
comunes de la lengua e identificar los significados e intenciones 
comunicativas del acto comunicativo.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso 
de los múltiples usos de transmisión oral, en los distintos registros de 
la lengua para solicitar o intercambiar información, opinar, justificarse, 
formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque 
esta producción presente pausas y vacilaciones en su producción.

Hacer uso de las estrategias adquiridas para producir textos orales 
monologados o dialogados breves o de longitud media cuya 
estructura sea simple y clara, recurriendo a procedimientos de 
reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos 
semánticos y lingüísticos más específicos.

Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones
sociales para crear textos orales monológicos o dialógicos respetando
siempre las normas de cortesía entre los interlocutores, ajustándose 
al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación.

Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, 
utilizando las estrategias más comunes de dichas funciones y los 
patrones discursivos necesarios para iniciar y concluir un acto 
comunicativo correctamente, organizar la información de manera clara
y sencilla, manteniendo siempre la coherencia y cohesión del texto 
oral.

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR22.5

FR22.6

FR22.7

FR22.8

FR22.9

FR22.10

FR23.1

FR23.2

FR23.3

FR23.4

FR23.5

FR23.6

FR23.7

Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos 
más sencillos de cohesión y coherencia para crear actos 
comunicativos claros y adaptados a cada una de las situaciones, 
recurriendo a la primera lengua o a otras si fuera necesario.

Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre 
temas generales o de interés personal, académico u ocupacional, y 
un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente en la 
comunicación oral.

Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, 
sin por ello evitar el acento extranjero, aunque se comentan pequeños
errores que no interfieran en la comunicación.

Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin 
mucha dificultad, aunque se produzcan pausas para planificar lo que 
se vaya a decir e incluso haya que reformular lo expresado.

Participar de manera sencilla en intercambios estructurados, usando 
fórmulas para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan 
darse ciertos desajustes en la colaboración con el interlocutor.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Deducción de información a partir de elementos textuales y no 
textuales de textos, tanto en formato papel como digital, escritos en 
registro formal o neutro de extensión variable sobre temas generales 
o de interés académico u ocupacional.

Utilizar para la compresión de textos escritos los distintos aspectos 
sociolingüísticos vinculados con la vida cotidiana (hábitos y 
actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, relaciones
interpersonales (generacionales, o en el ámbito educativo, 
ocupacional e institucional) y aspectos culturales de la lengua 
extranjera. Ser capaz de aplicar las distintas estrategias para una 
comprensión general del texto así como las ideas y elementos más 
relevantes del mismo.

Identificar la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto escrito, así como patrones discursivos más comunes en la 
organización y ampliación o reestructuración de la información (p. ej. 
nueva frente a conocida, ejemplificación, resumen).

Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las 
estructuras sintácticas más frecuentes así como sus posibles 
significados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar 
sorpresa).

Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y 
con temas generales o de interés académico u ocupacional, y extraer 
del contexto y del cotexto el significado de los distintos términos y las 
expresiones y modismos usados en textos escritos apoyándose del 
elemento visual.

Reconocer los principales aspectos ortográficos, tipográficos y de 
puntuación propios de la lengua extranjera, así como las abreviaturas 
y símbolos más comunes y sus significados.
Este criterio pretende evaluar si el alumno es capaz de identificar los 
distintos valores gráficos, así como las distintas normas de ortografía.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03
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FR24.1

FR24.2

FR24.3

FR24.4

FR24.5

FR24.6

FR24.7

FR24.8

Redactar, en formato papel o digital, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o de 
interés propio, en un registro neutro o informal, empleando las 
distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación y mostrando
un dominio razonable de estructuras sintácticas y léxicas.

Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar 
un texto escrito sencillo y claro de longitud media, incorporando 
esquemas y expresiones que responden al modelo que queremos 
producir.

Crear textos escritos que incluyan conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a relaciones interpersonales y convenciones
sociales en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información pertinente
y opiniones, respetando las normas de cortesía básica de la lengua.

Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, usando los
elementos más importantes de dichas funciones y los patrones 
discursivos conocidos para iniciar o concluir el texto.

Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente, recurriendo a la lengua materna si fuera necesario, y 
emplearlas para producir actos de comunicación correctos y que el 
propósito de la comunicación se lleve a cabo.

Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o 
a aspectos concretos de temas generales o de interés personal, 
académico u ocupacional, y poseer un repertorio de fórmulas y 
expresiones de uso común en la comunicación escrita.

Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas 
de forma correcta para una producción correcta del texto escrito, no 
provocar equívocos en el acto de comunicación y adaptarse a las 
convenciones comunes de escrituras de textos en Internet (por 
ejemplo abreviaturas u otros en chats).

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,03

3,04

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

Aimer, apprendre

Bienvenue chez moi

J'y étais

Récits de vie

Sports et santé au futur

Avec plaisir

Vivre autrement

7 horas 1er Trimestre

7 horas 1er trimestre

7 horas 1er trimestre

7 horas 2º trimestre

7 horas 2º trimestre

7 horas 2º trimestre

7 horas 3er trimestre
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Número Título Temporización

8 Au travail 7 horas 3er trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 
expresarse correctamente en público».
Se trabajará por unidades didácticas y cada unidad didáctica se trabajará de la siguiente manera:
Las unidades de ENTRE NOUS  están concebidas entorno a la realización de una tarea final motivadora e ideal 
para poner en práctica los conocimientos adquiridos ya sea a nivel escrito o a nivel
oral. Las unidades didácticas están organizadas en cuatro etapas de aprendizaje claramente estructuradas que 
llevan al aprendiente a adquirir las herramientas gramaticales, léxicas, fonéticas y culturales que conducen a la 
realización de dos tareas finales con una dominante escrita y dominante oral.
Las unidades didácticas tienen una estructura claramente organizada. Cada unidad se construye por
medio de etapas de aprendizaje progresivas y claramente definidas, desde la página de introducción
de la unidad, indicando el conjunto de secciones, temas y competencias que se trabajarán. Asimismo, aparece 
un envío sistemático hacia las páginas correspondientes del cuaderno de actividades.
 Cada unidad didáctica comprende:
¿ 16 páginas en la parte Libro del alumno.
¿ 4 páginas correspondientes en la parte Cuaderno de actividades
 Etapa 1 « DÉCOUVERTE »
Esta etapa consta de una doble página de documentos desencadenantes visuales (¿Premiers
regards¿) con actividades de comprensión escritas y orales y producciones orales (¿Et vous ?¿).
¿ 1 doble página de documentos textuales para situar los contenidos y las temáticas de la unidad
(¿Premiers textes¿).
 Etapa 2 « OBSERVATION ET ENTRAÎNEMENT »
El apartado comprende 3 dobles páginas de gramática, organizadas de la misma manera siguiendo
el mismo esquema de aprendizaje: observar documentos, deducir la regla mediante unas tablas que
hay que completar, seguidamente sistematizarla en ejercicios y finalmente reutilizarla en una actividad de 
producción ya sea oral y/o escrita.
También hay una página de léxico: que permite una reutilización y una sistematización del léxico de
la unidad. Y, además, una página de fonética, prosodia y fonografía que contiene explicaciones y actividades en 
contexto para permitir al alumno descubrir la prosodia del francés y mejorar su pronunciación.
 Etapa 3 « REGARDS CULTURELS »
En esta sección encontramos una doble página cultural, que contiene documentos actuales y originales, así 
como actividades de comprensión.
También, se halla un vídeo en línea, se trata de un documento auténtico, reportaje, publicidad, etc.
en relación con el punto cultural que se aborda.
 Etapa 4 « TÂCHES FINALES »
Al final de cada unidad se proponen sistemáticamente dos tareas finales distintas con una dominante
escrita y oral. De este modo, los alumnos pueden llevar a cabo la reutilización del conjunto de los
elementos trabajados en esa unidad, ya sean conocimientos, útiles lingüísticos y culturales. 
Cada tres unidades se hará un repaso y se realizarán ejercicios como los propuestos en exámenes oficiales del 
DELF.



G. Materiales y recursos didácticos

Método de Francés Entre Nous 2 (libro y cuadernillo integrado en el libro, CD, y archivos complementarios) 
Plataforma de Espace Virtuel 
¿ enlaces a vídeos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

106Pág.: /150

¿ enlaces a ejercicios autocorrectivos
¿ guía pedagógica
¿ enlaces a actividades Web 2.0
Fotocopias de diversos métodos pertenecientes al Departamento. 
TV5   pagina Web Apprendre le francais Niveau A2 (videos y fichas online)
Textos de PvAU de convocatorias anteriores
Películas y CDs de audio pertenecientes al Departamento.
Aula específica equipada con ordenador, cañón, pantalla y conexión a Internet. Aulas con pizarra digital, internet 
y material interactivo.
Material de papelería aportado por el Departamento o por el alumnado según la actividad. Material de apoyo y 
consulta en la biblioteca del centro
Diccionarios bilingües Español - Francés.

H. Precisiones sobre la evaluación

Pruebas o exámenes o tarea final 80%
Observación directa 20%
-Se hará un examen cada 2 unidades y/o una tarea final, haciendo la media aritmética. 
-La nota del examen se hallará haciendo una regla de tres.
-Las evaluaciones suspensas se recuperarán aprobando la evaluación siguiente.
-La nota final será la media de las 3 evaluaciones.
-Para premiar la constancia y el progreso global del alumnado y dada la importancia de las notas en este nivel 
para acceder a posteriores estudios universitarios, la calificación final se redondeará de la siguiente manera: 5,5 
=6,   6,4=7,   7,3=8,    8,2=9,    9,1=10.


-En la convocatoria extraordinaria se consignará la nota que se obtenga en dicho examen. No se valorarán ni 
actividades ni trabajos extra.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos
elementos del discurso.
Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.
Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

15

16

1

Estrategias de comprensión:Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de 
interés general y académico del alumnado.
Estrategias de comprensión:Comprensión de la información más relevante de presentaciones, 
exposiciones, entrevistas, en un registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo 
visual, pudiéndose repetir para poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente 
correcta para una comunicación eficaz.
Estrategias de comprensión:Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de 
comunicación, emitidos de forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión.
Estrategias de comprensión:Incorporación de estrategias sociolingüísticas a situaciones de 
comunicación interpersonal sobre temas de índole general o personal, con el fin de contestar con 
inmediatez y de forma correcta.
Estrategias de comprensión:Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no 
explícitos, tomando consciencia de la importancia de la comprensión global de los mensajes.
Estrategias de comprensión:Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas de
ámbitos de la vida cotidiana.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de
uso cotidiano, lugares y actividades.
Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas:Expresión de  voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico:identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades 
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.Patrones sonoros: los patrones gráficos, 
acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de producción:Escucha y reproduce los distintos sonidos adquiridos para crear textos orales 
correctamente pronunciados.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales.

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13
14

15

16

17

1

Estrategias de producción:Producción estructurada y clara  de mensajes orales sobre temas de interés 
general,  académico u ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de acontecimientos, 
empleando las estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.
Estrategias de producción:Planificación  del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias para 
suplir las carencias lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación.
Estrategias de producción:Producción de textos orales bien estructurados y claros basados en 
descripciones, narraciones y argumentaciones de temas de interés general o personal, poniendo en uso 
las distintas estrategias lingüísticas y léxicas de las que dispone el emisor.
Estrategias de producción:Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida cotidiana, 
en las que se intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre respetando 
las normas de cortesía de la lengua extranjera.
Estrategias de producción:Utiliza diferentes estrategias de comunicación para iniciar, tomar la palabra, 
mantener la interacción y para negociar significados, apoyándose en el contexto y cotexto.
Estrategias de producción:Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma 
respetuosa y tolerante opiniones y acepta las divergencias de criterios.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de
uso cotidiano, lugares y actividades.
Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos. 
Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas:Expresión de  voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso. 
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.Patrones sonoros: los patrones gráficos, 
acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la 
información más relevante a partir de elementos textuales y no textuales

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

12

13

14

1

2

3

Estrategias de comprensión:Comprensión de información general y específica  en prensa, publicidad, 
correspondencia, instrucciones o textos literarios adaptados, basados en temas de interés generales o 
personales.

Estrategias de comprensión:Comprensión autónoma de textos narrativos, descriptivos y argumentativos 
auténticos o elaborados aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos de la lengua 
extranjera.

Estrategias de comprensión:Comprensión exhaustiva de textos escritos, en formato papel o digital, ya 
sea en registro formal o neutro, en los que se expresan las opiniones, se justifican argumentos y se 
hacen hipótesis sobre temas de ámbito general, académico u ocupacional basándose en las distintas 
estrategias sociolingüísticas adquiridas.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de
uso cotidiano, lugares y actividades.
Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
Funciones comunicativas:Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios
Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales. 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estrategias de producción:Producción y organización de un texto escrito utilizando las estrategias 
necesarias para generar ideas y organizarlas en párrafos de forma coherente.
Estrategias de producción:Redacción, en soporte papel o digital, de experiencias o acontecimientos, 
narraciones de hechos reales o imaginarios, correspondencia, resúmenes, textos argumentativos 
usando un lenguaje sencillo y claro y las estrategias sociolingüísticas adecuadas.
Estrategias de producción:Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la 
comprensión, tanto en soporte papel como digital.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
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Contenidos

4

5

6
7
8
9

10

11

12

13

14

15

16
17

18

19

20

1

Estrategias de producción:Composición de textos escritos vinculados con la difusión de la cultura y el 
patrimonio andaluz y su posible vínculo con la cultura de la lengua extranjera, siempre manteniendo un 
sentimiento de tolerancia y respeto.

Estrategias de producción:Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones 
oficiales, respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Convenciones sociales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Normas de cortesía y registros.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Costumbres, valores, creencias y actitudes.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de
los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de
uso cotidiano, lugares y actividades.
Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura
Funciones comunicativas:Expresión de  voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios

Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.
Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades
de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y 
vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación.Tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui.
Negación tanto simple como compleja: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Condición: à condition que..., oui mais...
Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois 
que.
Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso 
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y 
gerundivo.
Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 2016), 
habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: arrêter 
de + infinitif.
Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à 
ta place, si j'étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait 
de, j'aimerais (beaucoup) faire qqch.
Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la
voz activa y pasiva.
Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
Expresión del tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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Contenidos

12

13

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:
La salud.
El mundo laboral.
El mundo de la cultura y los medios de comunicación.
Sentimientos positivos y negativos.
El medio ambiente.
La prensa.
Los neologismos.
Expresiones populares.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los distintos sonidos vocálicos del francés.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.
Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.
La "e" caduca y la "e" abierta : "Je/ j'ai".
La distinción en la "g" y "j".
La distinción entre "b" y "v".
La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información esencial, 
de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, bien estructurados u organizados a una
velocidad lenta o media, en un registro estándar, y que estén vinculados a aspectos de la vida cotidiana o
a temas de aspectos generales o de interés personal, siempre emitidos en condiciones que favorezca la 
escucha de dicho acto de comunicación.

Criterio de evaluación: 1.2. Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el sentido
general o específico de un acto comunicativo.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.
1.1. Estrategias de comprensión:Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de 
interés general y académico del alumnado.
1.2. Estrategias de comprensión:Comprensión de la información más relevante de presentaciones, 
exposiciones, entrevistas, en un registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo 
visual, pudiéndose repetir para poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente 
correcta para una comunicación eficaz.
1.3. Estrategias de comprensión:Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de 
comunicación, emitidos de forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión.
1.6. Estrategias de comprensión:Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas
de ámbitos de la vida cotidiana.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.
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Criterio de evaluación: 1.3. Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las  condiciones de vida y entorno, las 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (actitudes, valores).

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

1.1. Estrategias de comprensión:Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de 
interés general y académico del alumnado.
1.2. Estrategias de comprensión:Comprensión de la información más relevante de presentaciones, 
exposiciones, entrevistas, en un registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo 
visual, pudiéndose repetir para poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente 
correcta para una comunicación eficaz.
1.3. Estrategias de comprensión:Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de 
comunicación, emitidos de forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión.
1.5. Estrategias de comprensión:Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no 
explícitos, tomando consciencia de la importancia de la comprensión global de los mensajes.

1.6. Estrategias de comprensión:Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas
de ámbitos de la vida cotidiana.
1.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.
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Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto, así como 
sus patrones discursivos relacionados con la organización y la búsqueda de información. (p. ej. nueva 
frente a conocida, o ejemplificación).

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

1.1. Estrategias de comprensión:Comprensión general de actos comunicativos sobre temas concretos de 
interés general y académico del alumnado.
1.6. Estrategias de comprensión:Entender un acto de comunicación monologado o dialogado sobre temas
de ámbitos de la vida cotidiana.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
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Criterio de evaluación: 1.5. Identificar y aplicar los conocimientos sobre los patrones sintácticos y 
discursivos propios de la comunicación oral, así como sus significados vinculados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar interés).

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
5.1. Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui.
Negación tanto simple como compleja: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»
5.2. Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Condición: à condition que..., oui mais...
5.3. Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque 
fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y gerundivo.
5.5. Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 
2016), habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: 
arrêter de + infinitif.
5.6. Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à ta
place, si j'étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, 
j'aimerais (beaucoup) faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont 
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la 
voz activa y pasiva.
5.8. Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 

Contenidos

Estándares
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.
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Criterio de evaluación: 1.6. Comprender el léxico oral relacionado con los hábitos de la vida cotidiana o 
con temas de ámbito general o de interés personal, y extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las 
imágenes, el significado de las expresiones usadas.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
5.10. Expresión del tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque
jamais.

1.2. Estrategias de comprensión:Comprensión de la información más relevante de presentaciones, 
exposiciones, entrevistas, en un registro formal o neutro, reproducidos de forma lenta y clara, con apoyo 
visual, pudiéndose repetir para poder aclarar aquellas nociones no adquiridas de forma totalmente 
correcta para una comunicación eficaz.
1.16. Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico:identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.Patrones sonoros: los patrones gráficos, 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación 
comunes de la lengua e identificar los significados e intenciones comunicativas del acto comunicativo.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

acentuales, rítmicos y de entonación.

5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:
La salud.
El mundo laboral.
El mundo de la cultura y los medios de comunicación.
Sentimientos positivos y negativos.
El medio ambiente.
La prensa.
Los neologismos.
Expresiones populares.

1.3. Estrategias de comprensión:Comprensión general de mensajes transmitidos por distintos medios de 
comunicación, emitidos de forma clara y bien estructurada para garantizar la comprensión.

5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los distintos sonidos vocálicos del francés.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.
Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

120Pág.: /150

Criterio de evaluación: 1.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.
La "e" caduca y la "e" abierta : "Je/ j'ai".
La distinción en la "g" y "j".
La distinción entre "b" y "v".
La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

1.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes demensajes grabados o de viva voz, claramente 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso de los 
múltiples usos de transmisión oral, en los distintos registros de la lengua para solicitar o intercambiar 
información, opinar, justificarse, formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque esta 
producción presente pausas y vacilaciones en su producción.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.1. Estrategias de producción:Escucha y reproduce los distintos sonidos adquiridos para crear textos 
orales correctamente pronunciados.
2.2. Estrategias de producción:Producción estructurada y clara  de mensajes orales sobre temas de 
interés general,  académico u ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de 
acontecimientos, empleando las estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.
2.3. Estrategias de producción:Planificación  del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias 
para suplir las carencias lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación.
2.4. Estrategias de producción:Producción de textos orales bien estructurados y claros basados en 
descripciones, narraciones y argumentaciones de temas de interés general o personal, poniendo en uso 
las distintas estrategias lingüísticas y léxicas de las que dispone el emisor.
2.5. Estrategias de producción:Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida 
cotidiana, en las que se intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre 
respetando las normas de cortesía de la lengua extranjera.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o dispositivo de uso menos habitual).
FR22. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales (p. e. en una farmacia, 
un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de algunos detalles.
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, 
articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la 
descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información relevante y 
detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y 
predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se
le ha dicho.
FR25. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional.
FR26. Identifica aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas, cuando hay apoyo 
visual que complemente el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, series y películas bien 
estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes 
faciliten la comprensión.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
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Criterio de evaluación: 2.2. Hacer uso de las estrategias adquiridas para producir textos orales 
monologados o dialogados breves o de longitud media cuya estructura sea simple y clara, recurriendo a 
procedimientos de reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos semánticos y 
lingüísticos más específicos.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.3. Estrategias de producción:Planificación  del acto comunicativo, usando las estrategias necesarias 
para suplir las carencias lingüísticas que puedan surgir en la situación de comunicación.
2.6. Estrategias de producción:Utiliza diferentes estrategias de comunicación para iniciar, tomar la 
palabra, mantener la interacción y para negociar significados, apoyándose en el contexto y cotexto.
2.7. Estrategias de producción:Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma 
respetuosa y tolerante opiniones y acepta las divergencias de criterios.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
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Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones sociales para crear textos orales 
monológicos o dialógicos respetando siempre las normas de cortesía entre los interlocutores, 
ajustándose al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación.

Criterio de evaluación: 2.4. Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, utilizando las 
estrategias más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos necesarios para iniciar y 
concluir un acto comunicativo correctamente, organizar la información de manera clara y sencilla, 
manteniendo siempre la coherencia y cohesión del texto oral.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

124Pág.: /150

Criterio de evaluación: 2.5. Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos más 
sencillos de cohesión y coherencia para crear actos comunicativos claros y adaptados a cada una de las 
situaciones, recurriendo a la primera lengua o a otras si fuera necesario.

comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.
2.9. Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
2.10. Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, 
objetos de uso cotidiano, lugares y actividades.
2.11. Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados 
y situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
2.12. Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos. 
2.13. Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
2.14. Funciones comunicativas:Expresión de  voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.

2.15. Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la 
satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios
2.16. Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.
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1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
5.1. Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui.
Negación tanto simple como compleja: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»
5.2. Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Condición: à condition que..., oui mais...
5.3. Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque 
fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y gerundivo.
5.5. Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 
2016), habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: 
arrêter de + infinitif.
5.6. Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à ta
place, si j'étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, 
j'aimerais (beaucoup) faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont 
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la 
voz activa y pasiva.
5.8. Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
5.10. Expresión del tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque
jamais.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
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Criterio de evaluación: 2.6. Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre temas 
generales o de interés personal, académico u ocupacional, y un repertorio limitado de expresiones de 
uso frecuente en la comunicación oral.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

2.2. Estrategias de producción:Producción estructurada y clara  de mensajes orales sobre temas de 
interés general,  académico u ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de 
acontecimientos, empleando las estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.
2.5. Estrategias de producción:Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida 
cotidiana, en las que se intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre 
respetando las normas de cortesía de la lengua extranjera.
2.17. Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.Patrones sonoros: los patrones gráficos, 
acentuales, rítmicos y de entonación.

5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:
La salud.
El mundo laboral.
El mundo de la cultura y los medios de comunicación.
Sentimientos positivos y negativos.
El medio ambiente.
La prensa.
Los neologismos.
Expresiones populares.

Contenidos

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, sin por 
ello evitar el acento extranjero, aunque se comentan pequeños errores que no interfieran en la 
comunicación.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

2.2. Estrategias de producción:Producción estructurada y clara  de mensajes orales sobre temas de 
interés general,  académico u ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de 
acontecimientos, empleando las estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.

5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los distintos sonidos vocálicos del francés.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.
Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.
La "e" caduca y la "e" abierta : "Je/ j'ai".
La distinción en la "g" y "j".
La distinción entre "b" y "v".
La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

128Pág.: /150

Criterio de evaluación: 2.8. Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin mucha 
dificultad, aunque se produzcan pausas para planificar lo que se vaya a decir e incluso haya que 
reformular lo expresado.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.2. Estrategias de producción:Producción estructurada y clara  de mensajes orales sobre temas de 
interés general,  académico u ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de 
acontecimientos, empleando las estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.
2.5. Estrategias de producción:Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida 
cotidiana, en las que se intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre 
respetando las normas de cortesía de la lengua extranjera.
2.7. Estrategias de producción:Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma 
respetuosa y tolerante opiniones y acepta las divergencias de criterios.
2.9. Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
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Criterio de evaluación: 2.9. Participar de manera sencilla en intercambios estructurados, usando fórmulas
para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan darse ciertos desajustes en la colaboración con el
interlocutor.

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en un acto de 
comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.
5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
8. Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.2. Estrategias de producción:Producción estructurada y clara  de mensajes orales sobre temas de 
interés general,  académico u ocupacional, de presentaciones guiadas y de narraciones de 
acontecimientos, empleando las estrategias fonéticas, rítmicas y de entonación apropiadas.
2.5. Estrategias de producción:Participación en conversaciones informales sobre temas de la vida 
cotidiana, en las que se intercambian opiniones, expresan sentimientos, aportan información, siempre 
respetando las normas de cortesía de la lengua extranjera.
2.7. Estrategias de producción:Participa activamente en situaciones de debate, aportando de forma 
respetuosa y tolerante opiniones y acepta las divergencias de criterios.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.

FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.10. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Criterio de evaluación: 3.1. Deducción de información a partir de elementos textuales y no textuales de 
textos, tanto en formato papel como digital, escritos en registro formal o neutro de extensión variable 
sobre temas generales o de interés académico u ocupacional.

11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

2.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
FR21. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad, y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FR22. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FR23. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
FR24. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 3.2. Utilizar para la compresión de textos escritos los distintos aspectos 
sociolingüísticos vinculados con la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), 
condiciones de vida, relaciones interpersonales (generacionales, o en el ámbito educativo, ocupacional e 
institucional) y aspectos culturales de la lengua extranjera. Ser capaz de aplicar las distintas estrategias 
para una comprensión general del texto así como las ideas y elementos más relevantes del mismo.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

3.1. Estrategias de comprensión:Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la 
información más relevante a partir de elementos textuales y no textuales
3.2. Estrategias de comprensión:Comprensión de información general y específica  en prensa, publicidad, 
correspondencia, instrucciones o textos literarios adaptados, basados en temas de interés generales o 
personales.

3.3. Estrategias de comprensión:Comprensión autónoma de textos narrativos, descriptivos y 
argumentativos auténticos o elaborados aplicando los distintos conocimientos lingüísticos y semánticos de
la lengua extranjera.

3.4. Estrategias de comprensión:Comprensión exhaustiva de textos escritos, en formato papel o digital, ya
sea en registro formal o neutro, en los que se expresan las opiniones, se justifican argumentos y se hacen
hipótesis sobre temas de ámbito general, académico u ocupacional basándose en las distintas estrategias
sociolingüísticas adquiridas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

132Pág.: /150

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar la función o funciones comunicativas más relevantes del texto 
escrito, así como patrones discursivos más comunes en la organización y ampliación o reestructuración 
de la información (p. ej. nueva frente a conocida, ejemplificación, resumen).

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

3.5. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

3.6. Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
3.7. Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos
de uso cotidiano, lugares y actividades.
3.8. Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
3.9. Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
3.10. Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
3.11. Funciones comunicativas:Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
3.12. Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:3

2:
15

133Pág.: /150

Criterio de evaluación: 3.4. Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las 
estructuras sintácticas más frecuentes así como sus posibles significados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa).

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios
3.13. Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.

5.1. Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui.
Negación tanto simple como compleja: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»
5.2. Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Condición: à condition que..., oui mais...
5.3. Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque 
fois que.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.
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5.4. Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y gerundivo.
5.5. Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 
2016), habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: 
arrêter de + infinitif.
5.6. Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à ta
place, si j'étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, 
j'aimerais (beaucoup) faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont 
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la 
voz activa y pasiva.
5.8. Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
5.10. Expresión del tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque
jamais.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.
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Criterio de evaluación: 3.5. Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y con 
temas generales o de interés académico u ocupacional, y extraer del contexto y del cotexto el significado 
de los distintos términos y las expresiones y modismos usados en textos escritos apoyándose del 
elemento visual.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

3.1. Estrategias de comprensión:Identificación en textos escritos basados en temas diversos de la 
información más relevante a partir de elementos textuales y no textuales
3.7. Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos
de uso cotidiano, lugares y actividades.
3.14. Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales. 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:
La salud.
El mundo laboral.
El mundo de la cultura y los medios de comunicación.
Sentimientos positivos y negativos.
El medio ambiente.
La prensa.
Los neologismos.
Expresiones populares.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer los principales aspectos ortográficos, tipográficos y de puntuación
propios de la lengua extranjera, así como las abreviaturas y símbolos más comunes y sus significados.
Este criterio pretende evaluar si el alumno es capaz de identificar los distintos valores gráficos, así como 
las distintas normas de ortografía.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o específica y ser capaz de 
interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias para identificar y comprender los diversos 
elementos del discurso.
7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la pronunciación y 
la entonación de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

3.5. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los distintos sonidos vocálicos del francés.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.
Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.
La "e" caduca y la "e" abierta : "Je/ j'ai".
La distinción en la "g" y "j".
La distinción entre "b" y "v".
La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.
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Criterio de evaluación: 3.7. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Criterio de evaluación: 4.1. Redactar, en formato papel o digital, textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o de interés propio, en un registro neutro o 
informal, empleando las distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación y mostrando un 
dominio razonable de estructuras sintácticas y léxicas.

11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

3.5. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.

5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
FR21. Identificainformación relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, o en una residencia de estudiantes).
FR22. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con 
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre cursos, becas, ofertas de trabajo).
FR23. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FR24. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
FR25. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FR26. Entiende información específica importante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, presentaciones) sobre 
temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su especialidad o con sus
intereses.
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Criterio de evaluación: 4.2. Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar un texto 
escrito sencillo y claro de longitud media, incorporando esquemas y expresiones que responden al 
modelo que queremos producir.

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

4.1. Estrategias de producción:Producción y organización de un texto escrito utilizando las estrategias 
necesarias para generar ideas y organizarlas en párrafos de forma coherente.
4.2. Estrategias de producción:Redacción, en soporte papel o digital, de experiencias o acontecimientos, 
narraciones de hechos reales o imaginarios, correspondencia, resúmenes, textos argumentativos usando 
un lenguaje sencillo y claro y las estrategias sociolingüísticas adecuadas.

4.3. Estrategias de producción:Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la 
comprensión, tanto en soporte papel como digital.
4.4. Estrategias de producción:Composición de textos escritos vinculados con la difusión de la cultura y el 
patrimonio andaluz y su posible vínculo con la cultura de la lengua extranjera, siempre manteniendo un 
sentimiento de tolerancia y respeto.

4.5. Estrategias de producción:Composición guiada de correspondencia formal, destinada a instituciones 
oficiales, respetando las estructuras y directrices lingüísticas adecuadas según la tipología textual.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
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Criterio de evaluación: 4.3. Crear textos escritos que incluyan conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal,
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información pertinente y opiniones, 
respetando las normas de cortesía básica de la lengua.

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para interpretar mejor la 
lengua objeto de estudio.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
4.6. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Convenciones sociales.
4.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Normas de cortesía y registros.
4.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Reconocimiento, identificación y comprensión de 
elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes).
4.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes 
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación.
4.11. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
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Criterio de evaluación: 4.4. Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, usando los 
elementos más importantes de dichas funciones y los patrones discursivos conocidos para iniciar o 
concluir el texto.

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir el argumento de 
temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en diferentes actos de comunicación.
3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa, manteniendo 
una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en dicho proceso.
8. Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura nueva y diferente.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.
10. Adquirir y aplicar estrategias de aprendizaje usando todos los medios disponibles, incluyendo las 
tecnologías de la información y la comunicación, para usar la lengua extranjera de forma autónoma y 
proseguir con el aprendizaje.
11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
4.12. Funciones comunicativas:Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
4.13. Funciones comunicativas:Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, 
objetos de uso cotidiano, lugares y actividades.
4.14. Funciones comunicativas:Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados 
y situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
4.15. Funciones comunicativas:Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, 
opiniones, puntos de vista, consejos, advertencias y avisos.
4.16. Funciones comunicativas:Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura
4.17. Funciones comunicativas:Expresión de  voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la 
autorización y la prohibición.
4.18. Funciones comunicativas:Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la simpatía, la 
satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios

4.19. Funciones comunicativas:Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del 
discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
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Criterio de evaluación: 4.5. Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso frecuente, 
recurriendo a la lengua materna si fuera necesario, y emplearlas para producir actos de comunicación 
correctos y que el propósito de la comunicación se lleve a cabo.

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.
9. Hacer uso de estrategias lingüísticas y semánticas para crear mensajes correctos y coherentes y 
reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situación de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.
5.1. Estructuras oracionales:
Afirmación: Oui.
Negación tanto simple como compleja: ne..pas / ni..ni..
Interrogación: Comment../ Où../ Quand../ Qui../ Qu'est-ce que.. / Pourquoi../ est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet.
Exclamación: «Oh la la!»
5.2. Expresión de relaciones lógicas:
Conjunción: aussi, en plus.
Disyunción: ou bien.
Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
Causa: à cause de, puisque, grâce à.
Finalidad: de façon à, de manière à.
Explicación: c'est-à-dire.
Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
Condición: à condition que..., oui mais...
5.3. Expresión de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque 
fois que.
5.4. Tiempos verbales: presente: présent, presente de imperativo, pasado: imparfait, Passé composé, uso
del imperfecto y del passé composé en un solo texto, Plus-que-parfait, Futuro: Futur Proche y futur 
simple, Condicional presente y pasado, subjuntivo, formas no personales: Participio presente y gerundivo.
5.5. Expresiones para indicar el aspecto: puntual: phrases simples, durativo: en + date (en septembre 
2016), habitual: souvent, parfois, incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes, terminativo: 
arrêter de + infinitif.
5.6. Expresiones de la modalidad: posibilidad / probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est 
possible que (+ subj.), il est (adv.) probable que (+ ind.), necesidad: il faut, avoir besoin de., obligación: il 
faut, devoir, impératif, prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de, permiso: pouvoir, 
demander/donner la permission / permettre à quelqu'un de faire quelque chose, consejo:Conseiller de, à ta
place, si j'étais toi..., intención/ deseo: avoir envie de faire qqch., décider de faire qqch., ça me plairait de, 
j'aimerais (beaucoup) faire qqch.
5.7. Estructuras gramaticales: Los determinantes y pronombres demostrativos, los determinantes y 
pronombres posesivos, Los determinantes y pronombres indefinidos, el femenino, el plural, los 
complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios «y/en», las proposiciones relativas (qui, que, dont 
où), el estilo indirecto en presente y pasado, la construcción hipotética, las proposiciones de participio, la 

Contenidos

Estándares
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o a 
aspectos concretos de temas generales o de interés personal, académico u ocupacional, y poseer un 
repertorio de fórmulas y expresiones de uso común en la comunicación escrita.

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

voz activa y pasiva.
5.8. Expresiones de la cantidad y el grado: numerales tanto cardinales como  ordinales, cantidades 
(partitivos, medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le 
monde, plein de, plusieur(s). Grado comparativo y superlativo.
5.9. Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination; pronom «y».
5.10. Expresión del tiempo:
Puntual: tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de.
Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
Duración: encore / ne..plus.
Anterioridad: déjà.
Posterioridad: puis, en fin, ensuite.
Simultaneidad: pendant, alors que.
Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque
jamais.

4.20. Estructuras lingüístico-discursivas:Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, 
actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes 
y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, 
alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación.Tiempo atmosférico, clima y el entorno 
natural, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.12. Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo:

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas de forma 
correcta para una producción correcta del texto escrito, no provocar equívocos en el acto de 
comunicación y adaptarse a las convenciones comunes de escrituras de textos en Internet (por ejemplo 
abreviaturas u otros en chats).

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los lectores a los que van 
dirigidos y acorde a la intención comunicativa.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

La salud.
El mundo laboral.
El mundo de la cultura y los medios de comunicación.
Sentimientos positivos y negativos.
El medio ambiente.
La prensa.
Los neologismos.
Expresiones populares.

4.3. Estrategias de producción:Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la 
comprensión, tanto en soporte papel como digital.

5.13. Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación.
Los distintos sonidos vocálicos del francés.
Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación y de una negación.
Las consonantes finales que pueden ser susceptibles de ser pronunciadas o no.
Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.
La "e" caduca y la "e" abierta : "Je/ j'ai".
La distinción en la "g" y "j".
La distinción entre "b" y "v".
La distinción entre las vocales abiertas y cerradas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

11. Considerar el aprendizaje de una lengua extranjera como un medio para conocer nuevas culturas, y 
reconocer la gran importancia que su aprendizaje conlleva para las relaciones interpersonales con 
civilizaciones del todo el mundo.
12. Defender las características del patrimonio andaluz y su vínculo con la cultura de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Bloque 5. Estructuras lingüístico-discursivas.

4.6. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Convenciones sociales.
4.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Normas de cortesía y registros.
4.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Costumbres, valores, creencias y actitudes.
4.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Reconocimiento, identificación y comprensión de 
elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes).
4.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes 
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación.
4.11. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos:Valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, enriquecerse personalmente  y dar a conocer la cultura andaluza.

5.11. Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes de la cultura francesa.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.

FR21. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para solicitar
una beca).
FR22. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
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Estándares
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FR24. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, un acontecimiento importante, 
un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas sobre temas concretos, 
señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los 
mismos.
FR25. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

FR21.6

FR21.7

FR21.8

FR22.1

FR22.2

FR22.3

FR22.4

FR22.5

FR22.6

FR22.7

FR22.8

FR22.9

FR22.10

FR23.1

Comprender el léxico oral relacionado con los hábitos de la vida 
cotidiana o con temas de ámbito general o de interés personal, y 
extraer del contexto y del cotexto, con ayuda de las imágenes, el 
significado de las expresiones usadas.

Discriminar estructuras sonoras, acentuales, rítmicas y de entonación 
comunes de la lengua e identificar los significados e intenciones 
comunicativas del acto comunicativo.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Producir textos orales breves o de mediana extensión haciendo uso 
de los múltiples usos de transmisión oral, en los distintos registros de 
la lengua para solicitar o intercambiar información, opinar, justificarse, 
formular hipótesis sobre temas cotidianos e identificativos, aunque 
esta producción presente pausas y vacilaciones en su producción.

Hacer uso de las estrategias adquiridas para producir textos orales 
monologados o dialogados breves o de longitud media cuya 
estructura sea simple y clara, recurriendo a procedimientos de 
reformulaciones más sencillos cuando no se dispone de elementos 
semánticos y lingüísticos más específicos.

Incorporar los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos vinculados a las relaciones interpersonales y convenciones
sociales para crear textos orales monológicos o dialógicos respetando
siempre las normas de cortesía entre los interlocutores, ajustándose 
al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación.

Utilizar las funciones propias de cada propósito comunicativo, 
utilizando las estrategias más comunes de dichas funciones y los 
patrones discursivos necesarios para iniciar y concluir un acto 
comunicativo correctamente, organizar la información de manera clara
y sencilla, manteniendo siempre la coherencia y cohesión del texto 
oral.

Dominar las estructuras sintácticas más comunes y los mecanismos 
más sencillos de cohesión y coherencia para crear actos 
comunicativos claros y adaptados a cada una de las situaciones, 
recurriendo a la primera lengua o a otras si fuera necesario.

Dominar y emplear un léxico oral lo suficientemente amplio sobre 
temas generales o de interés personal, académico u ocupacional, y 
un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente en la 
comunicación oral.

Pronunciar y entonar de forma clara y comprensible los enunciados, 
sin por ello evitar el acento extranjero, aunque se comentan pequeños
errores que no interfieran en la comunicación.

Usar el lenguaje oral con fluidez para mantener una conversación sin 
mucha dificultad, aunque se produzcan pausas para planificar lo que 
se vaya a decir e incluso haya que reformular lo expresado.

Participar de manera sencilla en intercambios estructurados, usando 
fórmulas para tomar o ceder el turno de palabra, aunque puedan 
darse ciertos desajustes en la colaboración con el interlocutor.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Deducción de información a partir de elementos textuales y no 
textuales de textos, tanto en formato papel como digital, escritos en 
registro formal o neutro de extensión variable sobre temas generales 
o de interés académico u ocupacional.

1,43

1,43

4,29

4,29

4,29

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

4,29

4,29

4,29

4,29

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR23.2

FR23.3

FR23.4

FR23.5

FR23.6

FR23.7

FR24.1

FR24.2

FR24.3

FR24.4

FR24.5

FR24.6

Utilizar para la compresión de textos escritos los distintos aspectos 
sociolingüísticos vinculados con la vida cotidiana (hábitos y 
actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, relaciones
interpersonales (generacionales, o en el ámbito educativo, 
ocupacional e institucional) y aspectos culturales de la lengua 
extranjera. Ser capaz de aplicar las distintas estrategias para una 
comprensión general del texto así como las ideas y elementos más 
relevantes del mismo.

Identificar la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto escrito, así como patrones discursivos más comunes en la 
organización y ampliación o reestructuración de la información (p. ej. 
nueva frente a conocida, ejemplificación, resumen).

Usar para la comprensión de textos escritos los constituyentes y las 
estructuras sintácticas más frecuentes así como sus posibles 
significados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar 
sorpresa).

Identificar el léxico relacionado con situaciones de la vida cotidiana y 
con temas generales o de interés académico u ocupacional, y extraer 
del contexto y del cotexto el significado de los distintos términos y las 
expresiones y modismos usados en textos escritos apoyándose del 
elemento visual.

Reconocer los principales aspectos ortográficos, tipográficos y de 
puntuación propios de la lengua extranjera, así como las abreviaturas 
y símbolos más comunes y sus significados.
Este criterio pretende evaluar si el alumno es capaz de identificar los 
distintos valores gráficos, así como las distintas normas de ortografía.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Redactar, en formato papel o digital, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre situaciones habituales de la vida cotidiana o de 
interés propio, en un registro neutro o informal, empleando las 
distintas estrategias de ortografía y signos de puntuación y mostrando
un dominio razonable de estructuras sintácticas y léxicas.

Identificar y aplicar las distintas estrategias adquiridas para elaborar 
un texto escrito sencillo y claro de longitud media, incorporando 
esquemas y expresiones que responden al modelo que queremos 
producir.

Crear textos escritos que incluyan conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a relaciones interpersonales y convenciones
sociales en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información pertinente
y opiniones, respetando las normas de cortesía básica de la lengua.

Utilizar las funciones exigidas por el acto de comunicación, usando los
elementos más importantes de dichas funciones y los patrones 
discursivos conocidos para iniciar o concluir el texto.

Dominar un número determinado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente, recurriendo a la lengua materna si fuera necesario, y 
emplearlas para producir actos de comunicación correctos y que el 
propósito de la comunicación se lleve a cabo.

Conocer estructuras léxicas vinculadas a temas de la vida cotidiana o 
a aspectos concretos de temas generales o de interés personal, 
académico u ocupacional, y poseer un repertorio de fórmulas y 
expresiones de uso común en la comunicación escrita.

4,29

2,86

2,86

2,86

4,29

2,86

4,29

2,86

4,29

2,86

2,86

1,43
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FR24.7

FR24.8

FR21.1

FR21.2

FR21.3

FR21.4

FR21.5

Conocer y aplicar los signos de puntuación y las reglas ortográficas 
de forma correcta para una producción correcta del texto escrito, no 
provocar equívocos en el acto de comunicación y adaptarse a las 
convenciones comunes de escrituras de textos en Internet (por 
ejemplo abreviaturas u otros en chats).

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar
a conocer la cultura y el patrimonio andaluz.

Deducir el sentido general, los aspectos principales y la información 
esencial, de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios 
técnicos, bien estructurados u organizados a una velocidad lenta o 
media, en un registro estándar, y que estén vinculados a aspectos de 
la vida cotidiana o a temas de aspectos generales o de interés 
personal, siempre emitidos en condiciones que favorezca la escucha 
de dicho acto de comunicación.

Adquirir y saber aplicar las estrategias necesarias para comprender el
sentido general o específico de un acto comunicativo.

Utilizar para la compresión de los distintos textos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana, las  
condiciones de vida y entorno, las relaciones interpersonales (entre 
hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamientos (gestos, expresiones faciales, uso de 
la voz, contacto visual), y convenciones sociales (actitudes, valores).

Reconocer e identificar las funciones más relevantes de un  texto, así 
como sus patrones discursivos relacionados con la organización y la 
búsqueda de información. (p. ej. nueva frente a conocida, o 
ejemplificación).

Identificar y aplicar los conocimientos sobre los patrones sintácticos y 
discursivos propios de la comunicación oral, así como sus significados
vinculados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar interés).

1,43

2,76

2,86

1,43

2,86

1,43

1,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

Aimer, apprendre

Bienvenue chez moi

J'y étais

Récits de vie

Sport et santé au futur

Avec plaisir

Vivre autrement

Au travail

7 horas 1ª evaluación

7 horas 1ª evaluación

7 horas 1ª evaluación

7 horas 2ª evaluación

7 horas 2ª evaluación

7 horas 2ª evaluación

7 horas 3ª evaluación

7 horas 3ª evaluación
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E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 
expresarse correctamente en público».
La metodología empleada en la enseñanza de una segunda lengua extranjera será activa y participativa 
mediante el uso de la diversidad en las herramientas y estrategias empleadas. Recursos como las pizarras 
digitales o cualesquiera instrumentos de almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o 
familiar, permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de 
aprendizaje del alumnado.
   Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o semiauténticos 
con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza 
de lengua viva confiere una primordial importancia al aspecto oral.       Por ello, se valorarán de forma positiva las
intervenciones de los alumnos/as independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se 
fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día a día
tanto en el aula como fuera de ella.
    Cada unidad se trabajará de la siguiente manera:
Las unidades de ENTRE NOUS están concebidas entorno a la realización de una tarea final motivadora e ideal 
para poner en práctica los conocimientos adquiridos ya sea a nivel escrito o a nivel
oral. Las unidades didácticas están organizadas en cuatro etapas de aprendizaje claramente estructuradas que 
llevan al aprendiente a adquirir las herramientas gramaticales, léxicas, fonéticas y culturales que conducen a la 
realización de dos tareas finales con una dominante escrita y dominante oral.
Las unidades didácticas tienen una estructura claramente organizada. Cada unidad se construye por
medio de etapas de aprendizaje progresivas y claramente definidas, desde la página de introducción
de la unidad, indicando el conjunto de secciones, temas y competencias que se trabajarán. Asimismo, aparece 
un envío sistemático hacia las páginas correspondientes del cuaderno de actividades.
 Cada unidad didáctica comprende:
¿ 16 páginas en la parte Libro del alumno.
¿ 4 páginas correspondientes en la parte Cuaderno de actividades
 Etapa 1 « DÉCOUVERTE »
Esta etapa consta de una doble página de documentos desencadenantes visuales (¿Premiers
regards¿) con actividades de comprensión escritas y orales y producciones orales (¿Et vous ?¿).
¿ 1 doble página de documentos textuales para situar los contenidos y las temáticas de la unidad
(¿Premiers textes¿).
 Etapa 2 « OBSERVATION ET ENTRAÎNEMENT »
El apartado comprende 3 dobles páginas de gramática, organizadas de la misma manera siguiendo
el mismo esquema de aprendizaje: observar documentos, deducir la regla mediante unas tablas que
hay que completar, seguidamente sistematizarla en ejercicios y finalmente reutilizarla en una actividad de 
producción ya sea oral y/o escrita.
También hay una página de léxico: que permite una reutilización y una sistematización del léxico de
la unidad. Y, además, una página de fonética, prosodia y fonografía que contiene explicaciones y actividades en 
contexto para permitir al alumno descubrir la prosodia del francés y mejorar su pronunciación.
 Etapa 3 « REGARDS CULTURELS »
En esta sección encontramos una doble página cultural, que contiene documentos actuales y originales, así 
como actividades de comprensión.
También, se halla un vídeo en línea, se trata de un documento auténtico, reportaje, publicidad, etc.
en relación con el punto cultural que se aborda.
 Etapa 4 « TÂCHES FINALES »
Al final de cada unidad se proponen sistemáticamente dos tareas finales distintas con una dominante
escrita y oral. De este modo, los alumnos pueden llevar a cabo la reutilización del conjunto de los
elementos trabajados en esa unidad, ya sean conocimientos, útiles lingüísticos y culturales. 
Cada tres unidades se hará un repaso y se realizarán ejercicios como los propuestos en exámenes oficiales del 
DELF.


G. Materiales y recursos didácticos
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Método de Francés Entre Nous 2  (libro, cuadernillo integrado en el libro, CDs, y archivos complementarios)
Plataforma de Espace Virtuel 
¿ enlaces a vídeos
¿ enlaces a ejercicios autocorrectivos
¿ guía pedagógica
¿ enlaces a actividades Web 2.0
Fotocopias de diversos métodos pertenecientes al Departamento. 
TV5   pagina Web Apprendre le francais Niveau A1 (videos y fichas online)
Fotocopias de diversos métodos pertenecientes al Departamento.
Textos de PvAU de convocatorias anteriores
Películas y CDs de audio pertenecientes al Departamento.
Aula específica equipada con ordenador,cañón,pantalla y conexión a internet.
Aulas con pizarra digital, internet y material interactivo.
Material de papelería aportado por el Departamento o por el alumnado según la actividad.
Material de apoyo y consulta en la biblioteca del centro
Diccionarios bilingües Español-Francés.

H. Precisiones sobre la evaluación

Pruebas o exámenes o tarea final 80%
Observación directa 20%
-Se hará un examen cada 2 unidades y/o una tarea final, haciendo la media aritmética. 
-La nota del examen se hallará haciendo una regla de tres.
-Las evaluaciones suspensas se recuperarán aprobando la evaluación siguiente.
-La nota final será la media de las 3 evaluaciones.
-Para premiar la constancia y el progreso global del alumnado y dada la importancia de las notas en este nivel 
para acceder a posteriores estudios universitarios, la calificación final se redondeará de la siguiente manera: 5,5 
=6,   6,4=7,   7,3=8,    8,2=9,    9,1=10.


-En la convocatoria extraordinaria se consignará la nota que se obtenga en dicho examen. No se valorarán ni 
actividades ni trabajos extra.


